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S U M A R I O

Parto oficia!.

Ministerio de Fomento.
Real decreto aprobando la distribución 

del crédito de 600 millones de pe
setas para obras de puertos.—Pá
ginas 1554 y 1555.

Otro desestimando el recurso de alza
da interpuesto por D. Sebastián Ló* 
pez de Lerena y Espalza, y confir
mando en todas sus partes la pro
videncia del Gobernador civil de 
Vizcaya, que decretó la necesidad rde 
la ocupación de una finca del recu
rrente.—Página 1555.

Otro delar ando jubilado, a su instan
cia, a D. Ramón Elósegui y Petit-  
Jean, Presidente de Sección del Con- 

4 sejo de Obras públicas, Consejero* 
Inspector general del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y 
Puertos,—Página 1555.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo se adicione el 

caso 20 de la disposición 6.® de los 
vigentes Aranceles de Aduanas con 
el precepto que se inserta.— Pági
nas 1555 y  1556.

Otra prohibiendo la importación del 
producto denominado “ Coca de Le
vante” .—Página 1556.

Otra ampliando a doce años el plazo 
para la reexportación de los mate
riales, cuya importación temporal 
se concedió por Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 13 de Sep
tiembre de 1920.—Páginas 1556 y 
1557.

Otra disponiendo se adicione la regla 
primera de la disposición décima 
del vigente Arancel con-'un párrafo 
redactado en la forma que se inser
ía.—Página 1557.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden admitiendo a D. Emilio 
Miñona Villagrasa, Catedrático de la 
Facultad de Derecho de la Univer

sidad Central, la renuncia rdél cargó 
de Juez del Tribunal de oposiciones 
entre Secretarios, y  nombrando para 
sustituirle a D. Quintiliano Saldaña, 
también Catedrático de las mencio
nadas Facultad y  Universidad.—Pá-  
gina 1557.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala de lo Contencioso del 
Tribunal Supremo en "él pleito pro
movido por D . Juan Navarro Rever
ter y Gomis sobre revocación del 
Real decreto de 19 de Junio de 1924. 
Página 1557.

Ministerio de Hacienda.
Real orden adjudicando definitiva

mente a D. Julián Soler y  Delgado 
la subasta celebrada para contratar 
el servicio de transporte desde la 
Fábrica Nacional de la Moneda y  
Timbre a las oficinas provinciales 
de Hacienda de la Península e islas 
Baleares y las Canarias hasta Cádiz 
de cédulas personales, recibos para 
él cobro de las contribuciones é  im
puestos y documentos de Aduanas 
durante los años qué se indican.— 
Páginas 1557 y 1558.

Otra autorizando a la Dirección gene
ral de la Fábrico^de Moneda Timbre 
para adquirir, por gestión directa, 
los materiales para la reforma de 
los locales del almacén del blanco y  
litografía de referida Fábrica.—Pá
gina 1558.

Otra destinando a prestar sus servicios 
en las Delegaciones de Hacienda que 
se indican a los Suboficiales y cla
ses del Cuerpo de Carabineros que 
se mencionan.— Páginas 1558 y-1559.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden nombrando a D. Gabriel 
Matute y Valls Inspecior seglindo de 
géneros medicinales de la Aduana 
de Cádiz.—Página 1559.

Ministerio de Instrucción pul)!! cu 
y Bellas Artes.

Real orden declarando de Beneficencia 
particular docente la Fundación ins

tituida por D. Pedrd Vild y Vodina 
ren el partido judicial de Cerrera 
{Lérida).—Páginas 1559 y 1560.

Otra ídem id. id. la Fundación insti
tuida en la ciudad de Salamanca por. 
doña Antonia Ossorio, denominada 
Pía Memoria y  Colegio de Niñas 
Huérfanas de Nuestra Señora de ía 
Concepción.—Páginas 1560 y  1561.

Otra nombrando, en virtud de concur
so previo de trasladóla D. Alberto 
Sotos de la Lastra Catedrático nu-\ 
merario de Geografía e Historia del 
Instituto de segunda enseñanza de 
Segovia.—Página 1561.

Otra anulando el nombramiento dé 
doña Luisa Elisa Escribano Iglesias, 
hecho por Real orden de 15 de Mayo 
del año actual para la Escuela 43 c) 
de esta Corte, declarando subsisten* 
te su derecho a solicitar nuevos des
tinos por el cuarto turno. — Pági
nas 1561 y  1562.

Otra concediendo un mes de lie en cid 
por enfermo a D. Andrés Bellogín 
García, Catedrático del Instituto de 
segunda enseñanza de C a rta g en a » 
Página 1562.

Otra admitiendo a D. Rodolfo Gil lcét 
renuncia de su nombramiento para 
formar parte de la Comisión califi
cadora de los Cuestionarios de'Fran* 
cés e Italiano en los Institxitos na
cionales de segunda enseñanza, y  
nombrando para sustituirle a don 
Eduardo Cañóle y Tagliavache, Pro
fesor de la Escuela Central de Idio
mas.—Página 1562.

Otra resolviendo el expediente, sobre 
hallazgo en un molino aceitero de 
la calle del Sepulcro, del pueblo de 
Porcuna, antigua Obulpo {Jaén), de 
una escultura en piedra represen-* 
tando un animal. — Páginas 1562 y  
1563. . \

Ministerio de Fomento.

Real orden resolviendo el expediente 
relativo a Fundación Arteaga, es
tablecida el término de San Se-

- Bastión {Guipúzcoa).—Páginas 1563; 
y 1564*
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Stouuorío éñ Trabo jo, Comstcui 

:■ utdustria,

Real ordcn resolviendo solicitudes de 
constitución de Comités '  p a r í a n o s  
oon rqrác f.er  lo ca l o interiora?, en al- 

■. guna  v h/calidades de las p r o v in e  tas 
quc- se mencionan.— Páginas i 564 a 
í 56o.

Administración Centra!.

r,’n pjR» DFNGÍA DH2T. CONSFÑO J>K M lN IS - 
rnos.-Dunfn Calificadora de Aspi
rarles a do-!inn- Dúfdions. .r.nm. ve- 

. ¿o extraordinario para cubrir las 
plazas ovn se indican,—Página UTO. 

isrAíH*.),'—  Cancillería, — Anunciando 
que el Gobierno de M-ép.co h>i depo- 
sitad*' ryt 15 de Abril u lt imo sv ra~ 
ti f i r-ación al Con nenio fumado en 
Sen res el 6 de Octubre da f 92 i vara 
la un í f i '1 ación y perfecciona miau lo 
del sistema métrico, --página Í6f>7. 

übioí/v y  Justicia,-— Dirección gene- 
ral de t o  Registros y del Noiarln- 
dih- Orden resolutoria del recurso
QUhetnat.ivo interpuesto par D. Jasé 
de! portillo y del Por i dio contra de- 

• cisión del Presidente de la Anchen* 
Ha fie A1 hocete., resolviendo el re -  
nes-so de (¡u.eia interpuesto contra el 
Be gisArador de la, Propiedad de 4 l- 
■tnavsa, por haberse vcfjatfo a anotar 
en el. Libro Diario unos, documentos

que le fueron presentados.— Pági
na 1567.

Marina.— Dirección general de Nave
gación.— Sección de Hidrografía.-—  
Aviso a los navegantes.— Grupo  17. 
Página 1568

Hací/índa.’— Dirección general de T e 
so rerí a y Con labilidad.— Anuncian
do concurso para proveer el cargo 
de Recaudador de Hacienda en la 
zona dé Buenavista [Madrid),— Pá
gina 1572.

Auto rizando a D. Ignacio A m ina . A l
calde Presidente del Ayuntamiento  
de Eibar (Guipúzcoa) »v; celebrar 
con carácter benéfico una rifa  en 
unión de la. Lotería Nacional.—Pá* 
aína 1572,

Dirección general de la Deuda v Cla
ses pasivas.— Relación de los decla
raciones de haber pasivo hechas en 
la primera quincena del mes de Ma
yo próximo pasado.— Página 1572.

Fomento.— Negoc i a do Can 1 ra 1.— Nom
brando a Daniel Casimiro Fresno 
Soriano Portero quinto de los M i
nisterios civiles, con destino a la Je
fatura de Obras .públicas de Las Pal-  
m as (Canarias J Pég i na 1J75 -

Dirección general de Obras públicas. 
R esolv iendo instancia de la Sociedad 
de “ chauffeurs” Adelante, de Va
lencia, en fa. que solicitan se aprue
ben respecto a los conductores de 
vehículos con. motor mecánico Jas 
conclusiones que se indican.— Pági
na 1575.

Sección de Minas © Industrias Meta

lúrgicas.— Concediendo un segundo y 
último mes de prórroga a la Ucen
cia que por enfermo viene r f is fm - 

\ tan do D. José Gea Campos, A uxil ia r
facultativo del Cuerpo de Minas.—  
Página 1576.

T ra b a jo ,  C o m erg io  e  In d u s t r ia .— Di
rección general de Comercio, Indus
tria y Seguros.— Anunciando que la 
Sociedad de seguros “ Plus DI Ira" ha 
trasladado sñ domicilio social a Ma
drid, Plaza de fas Cortes, 6. y confe
r ido  el cargo de Director-Gerente a 
D. Waltar Siraros y Freyer.— Pági-  

> na 1576,
; A n e x o  ij n íc o . —  B o l s a .— Su b a s t a s . — > 

A n u n c io s  de p r e s t o  p a g o .— E d ic t o s . 
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s  de

H a c ie n d a .-Dirección general de Adua- 
Relación de los cargamentos 

i de trigo y demás cereales proa arfen-
£ tes del extranjero que han sido des-
t pac hados en las Aduanas de la P c n -
: ínsula e islas Baleares durante el
\ mes de Abril ú lt im o .
] Sección de Personal.— Relación del 

movimiento habido en el personal 
■' del Cuerpo general de Administra

ción de la Hacienda público, durante 
el mes de Mayo último.

F o m e n t o .— Dirección general de A gr i
cultura y Montes.-—Personal.— Es
calafón del Cuerpo de Auxiliares  
Prácticos de repoblación forestal 
(Cuerpo a extinguir).

S e n te n c ia s  d e  l a  S a la  d e  lo. C iv i l ,  
d e l  T r ib u n a l  S uprem o.— P l ie go  21.

PARTE OFICIAL

. g. M. ei íto i to n  Alfonso X III 
íq D or-A, S, M, la Heína Doña V k lo 
ria Eugenia, S, A. 11/ el Príncipe de 
A s i crias e Iní a 1i1 e s y (í e más p e r s o ñas 
de ia Augusta Rea! Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION'

SEÑOR: La Junta Central de Puer
tos, reunida en Pleno., ha propuesto la 
distribución del crédito de 606 m illo
nes de pesetas, consignado en el pre
supuesto extraordinario aprobado por 
Real decreto de 9 de Julio de 1926.

.Practicada una revisión de los pla
ces  de obras en ejecución y por reali- 
tfür en los puertos a .cargo de Juntas 
o de Comisiones administrativas, se 
ha visito la conveniencia de modificar 
la distribución antes efectuada, ha
ciendo uso el Gobierno de la autori
zación concedida en el artículo 4.° de 
dicho Real decreto para hacer en ca
da grupo o plan de obras las variacio
nes que la práctica aconseje, aumen
tando o disminuyendo las asignacio
nes de cada servicio, sin que se pue

da exceder de la cifra total aplicada 
a cada grupo.

En atención a lo expuesto, el M i
nistro que suscribe tiene la honra de 
someter a ia aprobación de V. M. ei 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 10 de Junio de 1927.

BEÑOR:
. á L. R. P de V M„ 

R a fa e l  Ben.ium ea y  F u r in

REAL DECRETO 

mm. 1, 034.

A propuesta del Ministro de Fomen
to y de acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Be aprueba la adjunta 

distribución del crédito- de seiscientos 
millones (600.000.000) de pesetas, dis
tribución que no es absolutamente de
fin itiva y que podrá modificarse si las 
necesidades de las Juntas de Puertos 
y  de las Comisiones atministrativas 
así lo exigieren.

Artículo 2 .° Con cargo a las can
tidades asignadas podrán realizarse 
las obras correspondientes, una vez 
aprobados los respectivos proyectos.

Dado en Palacio a diez de Junio de 
m il novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

■Ra f a e l  B e n u j m e a  y  B u k in ,

¡ Distribución que se cita,

I JUNTAS p e s e t a s

Algeclras .....*.......... ........ 24.000.000
Alicante ______     10.000.000
Alm ería  -------  15.000,000
Aviles  ___    • 12.000.000
Barcelona ______     30,00.0.000
Bilbao _________    70.000.000
Cádiz ________ *______ .___  9.000.000
Idem, Dique seco.   19.291.291
Cartagena  ------    10.500.000
Castellón ....................  11.500.000
Ceuta ......   30.000.000
Coruña ......... ...........................20.000.000
Ferrol ................... 14.O-OO.O0O
Gijón ................................„ 20.500.000
Huefva ........     28.000.000
Las Palmas............  . . . . . . .   24.000.000
Málaga ............... ............ «■ 13.000.000
MeJiita ......      17.O0O\00O
Mallorca .............  7.000.000
Pasajes ...................    12.000.000
San Esteban....................., 45.500.000
Teneri fe   .......... .............. 23.000.000
Santander  ....... . . . .......■« 48.000.000
Sevilla .......     50.000.000
Tarragona 12.500.000
Valencia ..............-......   40.000.000
V lgo ..........      84.CiW.OO0

Comisiones,
Denla . . . . . .______ ........ . . .w s u  2M..OO0
Motril ............................. .« 700.000
Pontevedra ...................   4.400.000
Ribadesella ....... .. .............  2.4-00.000
Villa-garcía  ........  2.500.000

T o ta l . .  ...... 599.99i.29i;
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Madrid, 10 de Junio de 1927.— 
[Aprobado por S. M..—Rafael Benju-* 
mea y Burin.

REALES DECRETOS 

Núm. 1.035.

Visto el recurso de alzada in ter
puesto por D. Sebastián López de Le- 
rena y Espalza contra providencia dic
tada por el Gobernador civil de Vizca
ya, fecha 2 de Octubre de 19:26. que 
declaró la necesidad de ocupación de 
terrenos del recurrente, sitas en ju r is 
dicción de Bilbao, con motivo de las 
obras que para la ampliación de vias 
de la estación de Olaveaga se baila 
ejecutando la Compañía del Ferroca
rr il de Bilbao a Portugalete:

Resultando que publicada en el Bo
letín Oficial 4e la provincia, una vez 
rectificada, la relación nominal de los 
propietarios cuyas fincas han de ser 
expropiadas con motivo de las obras 
de referencia a los fines previstos en 
el artículo 17 de la ley de Expropia
ción forzosa, sólo se produjo en tiem 
po una reclamación suscrita por don 
Francisco de Vega y Heredia, repre
sentando a doña Eloísa Santander, en 
la que se hace constar que la finca ob
jeto de expropiación es m ateria liti
giosa y que su representada no tiene 
el carácter de propietaria de la m is
ma, pues con arreglo a la sentencia del 
Juzgado de prim era instancia* dicho 
inmueble pertenece al hoy recurrente 
D. Sebastián López de Lerena:

Resultando que el propio Sr. Vega 
presentó fuera de plazo un nuevo es
crito en representación de los referi
dos señores doña Eloísa Santander y 
D. Sebastián López de Lerena, m ani
festando que si bien la, referida linca 
pertenecía al Sr. López de Lerena, con
tinuaba aún inscrita en el Registro de 
la Propiedad y en el Padrón munici
pal a nombre de la citada doña Eloísa, 
por cuya razón se oponía en nombre 
de ambos a la necesidad de la ocupa
ción intentada, por entender que los 
planos presentadas son incompletos, 
dado que no se señala en ellos la parte 
de la finca objeto de expropiación;

Resultando que pasado el expediente 
a  informe de la Abogacía del Estado 
de la provincia, lo emite en el sentido 
de que procede desestimar la reclam a
ción formulada contra la necesidad de 
ocupación, por extemporánea, toda vez 
que los reclamantes dejaron transcu
r r i r  el plazo señalado en el citado a r
tículo 17, sin exponer nada contra la 
ocupación intentada, lo que equivale 

<a una aceptación táeifá de la preten

sión deducida por la Compañía expro
piante:

Resultando que, posteriormente el 
hoy recurrente D. Sebastián López de 
Lerena, compareció de nuevo en el ex
pediente, justificando su condición de 
propietario de la aludida finca, con la 
súplica de que en lo futuro se enten
diesen con el mismo las diligencias 
que se practicasen en el expediente: 

Resultando que e l . Gobernador civil 
de la provincia, de acuerdo con la Abo
gacía del Estado y a propuesta de la 
Jefatu ra  de Obras públicas, dictó la 
providencia recurrida, por la que se 
decreta la necesidad de ocupación de 
la finca de referencia:

Vistos los preceptos contenidos en 
la Sección segunda de la ley de Expro
piación forzosa de 10 de Enero de 1879 
y los concordantes de su Reglamento: 

■Considerando que la reclamación 
formulada por el recurrente, sobre ser 
extemporánea, ya que fue presentada 
fuera del plazo señalado en el articu
lo 17 de la Ley, no va dirigida direc
tamente a im pugnar la necesidad de 
la ocupación que se intenta, única fa
cultad que puede ser ejercitada en 
este período del expediente, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 24 del Re
glamento dictado para  la ejecución de 
la Ley:

Considerando que, conforme se ex
presa en la providencia recurrida y 
contrariam ente a las alegaciones del 
recurrente, parece evidente que la 
ocupación de los terrenos objeto del 
expediente es imprescindible para las 
obras que se halla ejecutando la Com
pañía concesionaria del Ferrocarril de 
Bilbao a Portugalete en la estación de 
Olaveaga; criterio reforzado por la 
opinión em itida por lois organismos 
consultados:

Considerando que según el artícu
lo 20 de la Ley, la determ ina íón de 
la parte concreta que ha de ^er expro
piada en la finca de reíerefi&ia, no co
rresponde a este período dePexpedí en
te, y en su consecuencia resultan im
pertinentes la*s alegaciones producidas 
por el reclamante sobre el pa rticu la r; • 

'Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
los requisitos de fondo y forma que 
previenen las disposiciones legales ci
tadas.

A propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se desestime ol recurso de al

zada interpuesto por D. Sebastián Ló
pez de Lerena y Espalza y se confirme 

’ en todas sus partes la providencia dic
tada por el Gobernador civil de Vizca

ya en 2 de Octubre de 1926, que de
cretó la necesidad de ocupación de una 
finca del recurrente, que ha de ser ex
propiada con motivo de las obras que 
para la ampliación de vías en la esta
ción de Olaveaga se propone ejecutar 
la Compañía del Ferrocarril de Bifbaq 
a Portugalete.

Dado en Palacio a diez de Junio d« 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento.

Rafael  B enjum ea  y  B u r in .

N úm. 1.038.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 36 de la ley de Presupues
tos de 30 de Junio de 1892, lo precep
tuado en el Real decreto de 2 de Agos
to de 1905 y en el artículo 49 del 
Decreto-ley de 22 de Octubre próximo 
pasado y  a propuesta del Ministro ót5 
Fomento,

Vengo en declarar jubilado, a su Ins
tancia, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, al Presidente de 
Sección del Consejo de Obras públicas, 
Consejero-Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, en situación de supernum e
rario, por Real orden de 18 de Jnuio 
de 1902, D. Ramón Elúsegui y Petit- 
Jean, quedando altamente satisfecho 
clel celo, inteligencia y lealtad con que 
ha desempeñado sus servicios.

Dado en Palacio a diez de Junio de 
mil noveciéntois veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento»

Rafael B enjum ea  y  B u r in .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

REALES ORDENES 
Núm.  598.

Exorno. S r.: V ista la p ro p u esta  
de la  D irección general de Adua
n as haciendo p resen te  la  conve-: 
n ieneia  de que se adicione el caso 
20 de la disposición 6.a del A ran
cel, fundándose en que son muy fre
cuentes las- in stan c ias  que se ele
van a dicho Centro solicitando la 
dispensa del requisito reglam enta
rio que establece el expresado p re 
cepto para la reim portación con 
franqu ic ia  de las a rm as de fuego 
nacionales devueltas del extranje-* 
ro, dispensa que en la m ayar paav 

. Le de los casos se viene otorgan»
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l io  s ie m p r e  que la s  re fe r id a s  a r -  
jfrias o s te n te n  lo s  p u n z o n e s  de a l 
g ú n  banco de pru ebas nacional de 
íp s ' o r g a n i z a d o s  en  v ir tu d  de la ley  
S e  31 de E n e r o  de 1915 , ya  que no  
p u d ié n d o se  ex p o r ta r  a r m a s  de f u e 
g o  p o r tá t i l e s  s in  que o s t e n t e n  las  
m a f r a s  que a c red iten  que h a n  s u 
fr id o  c o n  éx ito  la s  p ru eb a s  r e g l a -  
¿nenaria s  en  el b a n c o  r e sp e c t iv o ,  
n o  cabe dudar que cu a n d o  la s  ar-r 
jn as  cuya  im p o r ta c ió n  se  s o l ic i ta  
O stenten  d ich a s  m a r c a s  l ian  s ido  
^exportadas de n u e s t r o  p a ís :

C o n sid era n d o  que de a c c ed e r  a  
lo  so l ic i ta d o  s e  fa v o r e c e  a ñ ú -  
m inistració-n  y a la in d u s tr ia  n a c i o 
nal, evitando los expedientes a que 
dan origen las’m uy frecuentes  instan
c ia s  a que a n te s  se  h ace  r e fe r e n 
c ia ,  s in  que e x i s t a  p e l ig ro  a lg u n o  . 
:en a c c e d e r 'a  la  a d ic ió n  q u e  se  p ro 
p o n e ,  tod a  vez  que el  que las  a r 
m a s  de fufego o s t e n t e n  las  m a r c a s  
’de u n  b a n c o  de p ru eb a s  n a c io n a l  
proporciona la suficiente garantía  
p a r a  c o m p ro b a r  que so n  d e v u e l ta s  
del ex tr a n jero ,  que es  a  lo que t i e n 
de el c a s o  20 de la  d i s p o s ic ió n  6 .a 
a l  e x ig ir  que l le v e n  grabado  en  lo s  
e a í io n e s  el n o m b r e  del fa b r ic a n te  y 
p u n to  de p ro d u cc ió n ,  r e q u is i to  que  
á, v e c e s  n o  p u e d e  c u m p l ir se  p o r q u e  
!e n  m u c h o s  m e r c a d o s  e x tr a n je r o s  
rs e  ex ig e  c o m o  c o n d ic ió n  p a ra  la  
c o m p r a  de a r m a s  el que n o  l lev e n  
l a s  e x p r e s a d a s  in d ic a c io n e s ,  dando  
lu g a r  a que lo s  i n d u s t r ia l e s  e s p a 
ñ o l e s  p ierd a n  el r é g im e n  de f r a n 
quicia. en  c a so  de d ev o lu c ió n ,

S. M. el R e y  (q. D. g . j ,  c o n f o r 
m á n d o se  con  lo in fo rm a d o  por  la 
Sección de Aranceles del Consejo 
de la E c o n o m ía  N a c io n a l ,  se  h a  
serv id o  d isp o n er  que se a d ic io n e  el 
ceso 20 de la disposición 6.a de los  
v ig e n t e s  A r a n ce le s  de A d u a n a s  con  
el s ig u ie n t e  p re cep to :

“C uándo la s  a r m a s  de fu e g o  no  
. r e ú n a n  la s  c o n d ic io n e s  in d icad as  y 

ñ stent.cn lo s  p u n z o n e s  -de a lg ú n  
¿ a n c o  n a c io n a l  o fic ia l de p ru eb a s ,  
esta, m a r c a  s e r á  su f ic ien te  p ara  
'acreditar la n a c io n a l id a d  e s p a ñ o la  
3 e  las  a r m a s ” .

B e  R e a l  orden  lo d ig o  a V. E. p a 
r a  su  c o n o c im ie n to  y  a lo s  e f e c to s  
'oportunos.  D io s  g u a rd e  a Y. E. m u 
ch o s  a ñ o s .  Madrid, 9 de J u n io  de 
1927.

PRIMO D E  RIVERA
Señores Ministro de : Hacienda y  

V ic ep res id en te ,  D ir e c to r  g en era l  
d el C o n se jo  de la  E c o n o m ía  N a 
cional*

Núm. 597.
E x c m o .  Sr.: V is ta  la  in s t a n c ia  

e le v ad a  por  D. M anuel C arm ona ,  
A g e n te  de A d u a n a s  de C a rtagen a ,  
s o l i c i ta n d o  se  p er m ita  la  i m p o r ta 
ción de una partida de coca de L e
v a n te ,  de em p le o  e x c lu s iv o  en  la  
p esca ,  que co m p ren d id a  en  d e c la 
ración núm ero 371/26 de aquella  
Adu'ana, se  e n c u en tra  p e n d ien te  de 
d e sp a c h o .

R e su l ta n d o  q u e -e l  L a b o r a to r io  de  
la Dirección general de Aduanas y  la 
D irecc ión  general de Pesca han em i
tido los correspondí entes ^ f o r m e s  so
bre la composición de dicho producto  
y  la necesidad de prohibir gu im por
tación, por los perju icios que se pro
duciría  a la salud pública.

S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  de c o n 
fo r m id a d  co n  lo s  a n te r io r e s  in f o r 
m e s  y  c o n  lo p r o p u e s to  p or la Sec-. 
c ió n  de A r a n c e le s  d'el C o n se jo  de 
la E c o n o m í a  N a cion a l ,  se  l ia s e r v i 
do d isp o n er ,  que d esd e  la  p u b l ic a 
c ió n  de la p r e se n te  Real ord en  en  
la G a c e t a  d e  Ma d r id  quede p roh i
b ida la im p o r ta c ió n  del p ro d u cto  
d e n o m i n a d o C oc a d e L e v a u t c .

Las expediciones que se hallen pen
d ie n te s  de d e sp a c h o  y la s  que  l l e 
g u e n  a E s p a ñ a  con p o s te r io r id a d  
a la  p u b l ic a c ió n  de e s ta  Real o r 
d en  se  in u t i l iza rá n ,  sa lv o  el c a so  
de que ios  im p o r ta d o re s  o p ten  por  
la r e e x p o r ta c ió n  al ex tr a n jero .

De R eal orden  lo d igo a V». E. p a 
ra su  c o n o c im ie n to  y e f e c to s  c o n 
s i g u ie n t e s .  D io s  g u a rd e  a V. E. mu-* 
c h o s  a ñ o s .  Madrid, 9 de J u n io  de 
1927.

PRIMÓ D E  RIVERA
S e ñ o r e s  M in istro  de H a c ien d a  y Vi

c e p r e s id e n te ,  D ir ec to r  g e n e r a l  del  
C o n se jo  de la E c o n o m ía  N a c io 
n a l .

Núm. 598.
Excmo. Sr.: Vista la com unicación  

de la D irección general de Obras p ú 
blicas, en la que se interesa se den  
las órdenes oportunas a la Aduana de 
Algeciras para que se ex ima del pago  
de derechos a unos m ateriales que se 
encuentran en Larache, destinados a 
mejorar elementos' de propiedad de 
la D elegac ión  de la Alta Comisaría de 
España en Marruecos, a quien han de 
devolverse una vez terminadas las  
obras del puerto de Algeciras, para 
cuyo cibjeXo han sido cedidos tem po
ra lm ente:

•Baso liando que p osteriorm ente  la  
Junta de Obras del puerto de A lgeci

ras solicita  la prórroga por doce años  
de la im portación temporal, concedi
da por Pteal orden de 13 de S ep tiem 
bre de 1920, referente a elementos pa
ra. una Central eléctrica, una grúa  
“T i tá n ” y  sus acesorios, una grúa  
“G olia t” y  un carro transbordador,  
que el puerto de Larache cedió ai de 
Algeciras por chico años, adicionando  
dicha adm isión con la introducción,  
[am!>ién temporal y por el mismo  
tiempo,- de 67.2,34. k ilogram os de h ie 
rro en cien carriles  y bridas, aproxi
madamente, y !a de un juego completo  
de 16 ruedas p a r a  la grúa “T itá n ”, y  
de un cigüeñal y un émbolo para ia 
Central eléctrica, confirmándose esta 
petición en oficio do la Dirección g e 
neral de Obras públicas, al que acom
paña un escrito de la Junta de Obras 
del puerto de Algeciras reiterando y 
completando su primera petición;

Considerando que por Real orden  
del Ministerio de Hacienda, fecha 13 
de Septiembre de 1920, se concedió a 
l a . J u n t a .d e  Obras del puerto de A l
geciras la importación temporal de 
unos elementos para.una Central e léc
trica, una grúa “ G olia t”, un carro 
transbordador, una grúa “T i tá n ” y sus  
accesorios que el puerto de Larache  
cedía al de Algeciras, y la petición que 
m otiva este expediente puede consi
derarse -com o un complemento* de 
aquella concesión otorgada, ya que se 
lim ita a solicitar ampliación de p la
zo, y  la im portación temporal de d i
versos elem entos que por el uso es  
preciso reponer, y se encuentran en 
el puerto de Larache, al que per te
necen, y que son cedidos por ia D e le 
gación de la Alta Comisaría de E sp a 
ña en Marruecos para su empleo en  
el puerto de Algeciras durante el 
plazo en que han de durar las obras, 
a la terminación del cual deberán ser  
reexportados^ a su  procedencia, garan-» 
tizándose ínterin tanto los correspon
dientes derechos:

Considerando que subsisten  las ra
zones que obligaron a la concesión de 
que disfruta  actualmente ia Junta de 
Obras del puerto de Algeciras, y los  
preceptos legales que podrían oponer
se a la concesión son los m ism os que  
entonces existían, por lo que no h a 
bría razón de denegar lo que ahora se 
solic ita,

S. M. el Rey  (q. D. g.), conform án
dose con lo informado por la Sección  
da Aranceles del Consejo de ia E co
nom ía Nacional, se ha servido dispo
ner:

Que se am plíe a doce años el plazo 
para la reexportación de los m ater ia
les cuya im portación tem poral se co n -
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cedió por Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 13 de Septiembre de 
1920, y se perm ita por igual plazo, en 
consonancia con la distribución hecha 
de los recursos extraordinarios dedi
cados a la realización de las obras del 
puerto referido en diez . anualidades, 
la imporación temporal de cien carri
les, placas y bridas con peso de 
67.234 kilogramos, y la de un juego 
completo de 16 ruedas para la grúa 
“T itán ”, un cigüeñal y un émbolo 
para la -Central eléctrica, propiedad 
todo ello de la Delegación de da Alta 
Comisaría de España en Marruecos, 
cuyos elementos se encuentran en La- 
rache, adonde' se reexportarán una 
vez terminadas las obras del puerto 
y bajo cumplimiento de las condicio
nes que se determ inaron en la Ileal 
orden citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
sil conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 9 
do Junio de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señores Ministro de Hacienda y Vice

presidente, Director general del 
Consejo de la Economía Nacional.

Wúm. 599.
Exorno. Sr.: V ista la in stanc ia  

su sc r ita  por la C ám ara Ofícial de 
Comercio de Madrid, en solicitud 
de que se exim a de la p resen tac ión  
del certificado de origen a los ob
je to s  usados, an tiguos y sern ian- 
tiguos procedentes d e ja c io n e s  que 
Rengan en vigor Convenios com er
ciales con E sp añ a :

R esultando  que la petición se 
■funda en la situación  d esag rad a
b le en que la exigencia de la Ad- 
'm in istración  coloca al im portador, 
que en m uchos casos se ve ob li
gado a ob tener un certificado de 
‘origen  exento de veracidad:

C onsiderando que la petición que 
fo rm ula la C ám ara so lic itan te  (le
ne u n a  rea lidad -ev iden te , a la que 
es obligado p re s ta r  la debida a ten 
ción, puesto  que de hecho se dan 
pasos en los que p ara  de te rm in a
dos objetos, en razón al tiem po 
transcurrido desde su adquisición, 
no se puede ju s tifica r su origen, 
oon lo que se obliga a sa tis face r  
los derechos de la p rim era  colum 
ba, siendo así que de poderse adqui
r i r  el certificado de origen, sólo 
S atisfacen  los derechos m arcados 
en la segunda:
* C onsiderando que la concesión 
que se so lic ita  no debe o to rg arse

con ca rác te r  de generalidad , pos 
ser conveniente jen cada caso  a p re 
ciar" las 'c ircunstancias que en el 
m ism o concurren ,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
form idad ~ón lo inform ado p o r la 
Sección de A ranceles del .Consejo 
de la E conom ía N acional, se- h a  
servido d isponer que se adicione la  
reg la  p rim era  de la disposición*510 
del vigente Arancel con un párrafo  
redactado  en la siguiente fo rm a: 

“Cuando se p resen ten  al despa^ 
olio en las A duanas objetos usados 
o an tiguos p a ra  los cuales y por 
esta circunstancia no sea posible 
o b te n e r  el co rrespondien te  certifi
cado acreditativo de su origen co
mo req u isito  necesario  al d is fru te  
de los beneficios a rance lario s con
cedidos a p a íses  convenidos, se po» 
drá  form ular, po r lojs in te resados 
la co rrespond ien te  ■ .solicitud de 
exención de este  requisito  an te  la 
D irección general de A duanas, cu 
yo Centro, a ten iéndose a las c ir
cu n stan c ias  que concurran  en cada 
caso y previo los inform es , que se 
estim en  convenientes, reso lverá  la 
p rocedencia o im procedencia de la  ; 
exención solicitada*”

De Real orden lo digo a !V. E. p a 
ra  su conocim iento y efectos opon=> 
tunos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid,, 9 de Junio  de 1927.

DRIMO DE RIVERA

Señor V icepresidente, D irector ge
n era l del Consejo de la E cono
m ía N acional.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES

Núm. 611.

Exemo. Sr.: Tomando en considera
ción las razones expuestas por D. Em i
lio Miñana Villagrasa, Catedrático de 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad Central,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien adm itirle la renuncia del cargo 
de Juez del Tribunal de oposiciones 
entre Secretarios, convocadas por Real 
orden .de 26 de Marzo del corriente 
año (G a c e ta  def día 27), y nombrar 
para la. vacante con tal motivo produ
cida a D. Quintiíiano Salda ña,-También 
Catedrático de la Facultad de Derecho 
en la Universidad C entral 

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y  efectos

consiguientes. Dios guarde a V. E. rmi- 
■*chos años. Madrid, 9 de Junio de 1927.

PONTE
Señor Fiscal de la  Audiencia de Ma

drid  y  Presidente del T ribunal dei 
oposiciones a plazas de Secretañlái; 
judiciales entre Secretarios.

Wúm. 612.
lim o .. S r.: En el pleito contericlñs^ . 

adm inistrativo número 6.615, p ró rb ^ , 
vido por D. Juan Navarro Reverter %  

Gomis, contra la Administración geno- 
ral del Estado, sobre revocación del > 
Reaf deefeto de 19 de Junio de 1924* 
dé la Presidencia del DiyectoHo M i l i 
tar, que acordó el pase a ll  demadantó, 
de la excedencia forzosa que cofho 
Diputado a' Cortes disfrutaba en la ca- ; 
tegoría de Jefe de Sección de tercera: 
clase, del Cuerpo técnico de Letrado^. 
de este Ministerio, a la situación de . 
excedente voluntario sin sueldo, la Sala' 
correspondiente del Tribunal Supremo 
ha dictado sentencia, cuyo fallo dice’ 
así:

“Fallamos, acogiendo la excepción 
propuesta por la representación del 
Ministerio Fiscal, que debemqs de de
clarar y declaramos, la incompetencia 
de esta jurisdicción para  conocer de Jb 
demanda interpuesta en este pleito pS-r 
D. Juan  Navarro Reverter y Gorhis 
contra el Real decreto de 19 de Jubfó 
de 1924 y la Real orden del Minlstbí% 
de Gracia y Justicia de 20 del prdpio 
mes y año, de que queda hecha tefef- ¡ 
rencia.”

En rm  virtud,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teníSh 

á bien resolver se dé cumplimiento % 
la referida sentencia en sus propíW , 
términos. - . h

De Real orden lo digo a V. I. p$i*a > 
su conocimiento y efecfos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos 
Madrid, 10 de Junio de 19*27.

PONTE

Señor Director general de J u s f ic ^  
Culto y Asuntos generales.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Núm. 313.
■ limo. S r .: Visto el expediente ins
truido en la Dirección general de í& 
Fábrica de Moneda y Timbfe para ls 
contratación, m ediante subasta p á b ilo  
ca, del servicio de transporte de cé*
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dulas personales, recibos de contribu
ciones e impuestos y documentos de 
Aduanas durante tus años 1927, 1928,
1929. !9' r¡ v í 98! p a r a  Ja P e n í n s u l a  
e islas Baleares y p ara  las Cananas 
has.la nauiZ.

Resuiando que, previa la formación 
del pliego de condiciones, su aproba
ción y publicación de anuncios, se ce
lebró el día 20 de Mayo próximo pa
sado subasta pública para contrata r  
el servicio de que se t ra ta :

Resultando que en acta autorizada 
por  el Notario de esta Curte D. Luis 
Maestre ortega, con ei número URO 
de su protocolo, por cesión del nom
brado por el ilustre Colegio Notarial 
de-esta Corte, D. Anfanio Turón y Ras- 
eá, y con relación a dicha subasta se 
hace consíar que tres fueron ios plie
gos presentados: el primero, -úsenlo 
por D. Tomás Costa Martínez, -om- 
ni"r;vM i ruSu-- iro'í n ;' :• ¡ ;a
ejecución del servicio mencionado por 
?.i precie; < ¡ h jó;; po.-cí a - por e.ma i .uuú 
kilogramos y kilómeiru dq recorrido; 
segunda, suscrita por i). Julián soler 
y Delgado, comprometiéndose a efec
tuar el servicio citado por el precio 
de 1,35 pesetas por cada 1.000 kilo
gramos y kilómetro de recorrido, y  
tercera, presentada por D. Tomás Cus
ía y Martínez, en la cual se compro
mete a verificar el servicio de que se 
t ra ta  por el precio de 1.39 pesetas por. 
cada f.GGt) kilogramos y kilómetro de 
reco rr ido :

Considerando que tanto en los actos 
preparatorios de la subasta como en 
la celebración de la misma se han 
cumplido todos ios requisitos y for
malidades exigidos por la ley de Ad
ministración y Contabilidad dé la  Ha
cienda .pública de 1.° de Julio de Í9Í1 
y por el pliego de condiciones riel con
tra to :

Considerando, que de las tres pro
posiciones -presentadas, la suscrita por 
D. Ju lián  Soler y Delgado es la más 
ventajosa para los intereses del Esta
do y se lraifa comprendida dentro de 
los precios máximos lijados por ei ex
celentísimo señor Ministro de Ha
cienda:

Considerando que, según las cláu
sulas 28 y 29 del pliego de condicio
nes, el contratista, una vez ad judi
cado el servicio, deberá afianzar el 
contrato y elevar éste a escritura pú-. 
blica,

8. M. el fiEY (q. D, g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido apr-u-bar ¡a 
subasta celebrada el día 20 de Mayo 
último para  contratar el servicio -de 
transportes, desde la Fábrica Nacional 
d.e la Moneda y Timbre a las oficinas

provinciales de Hacienda de la Pen
ínsula e islas Baleares y las Canarias 
hasta  Cádiz, de cédulas personales, 
recibos para  el cobro de las contr ibu
ciones e impuestos y documentos de 
Aduanas duran te  los. años 1927, 1928, 
1929, 1930 y 1931, adjudicando defi
n itivamente el servicio a D. Ju lián  
Soler y Delgado por el precio fijado 
en su proposición de 1,35 pesetas por 
caifa 1.000 kilogramos de peso y k i
lómetro de recorrido; debiendo afian
zar el contrato y elevarlo a escritura 
pública, con arreglo ai pliego de con
diciones de la subasta.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios-guarde a V. I. m u 
chos años. Madrid, 7 de Junio  de 1927.

CALVO SGTELO 
Señor Director general ríe la Fábrica 

de Moneda y Timbre, .

Núm. 314
l im o. S r . : Visto el exped ien te

in s t ru id o  con  motivo de la a d q u i 
sición de m a te r ia le s  p a ra  la r e f o r 
ma de los locales del almacén del  
b lanco  y l i to g ra f ía  de esa  F á b r ic a :  

R esu l tando  que a p r o p u e s ta  del 
in g e n ie ro  J e fe  de m á q u in a s  se e le
vó p o r  la Sección facu l ta t iv a  de ese 
E s ta b le c im ie n to  u n a  moción expo
n iendo  ja neces idad  de a d q u ir i r  los 
r e fe r id o s  m a te r ia le s ,  a c o m p a ñ a n d o  
a la vez el p re su p u e s to  fo rm a d o  ; 
al efecto, cuyo importe total asciende 
a 3,846,53 pesetas:

R esu l tando  que co n su l tad as  tas 
Secciones de A dm in is t rac ión  e In 
tervención, así como la aseso ría  
ju r íd ú ; -  de ese Centro d irectivo, e s 
t im a n  que el p re su p u e s to  se h a l la  
bien fo rm u lad o ,  as í  como ju s t i f ic a 
da la neces id ad  del ga s to  de que , 
se t r a t a :

C ons ide rando  que po r  110 exceder 
de 5 (LO 06 p e s e ta s  el serv í ero e n  
cues t ión , e s tá  exceptuado de las  : 
formalidades de subasta o concurso, 
y p u e d p e te chi a rse  p o i1 Ad m i n i s fr  al
ción, conforme establece el a r t ícu 
lo 56 de ia v igente  ley de Admi- ; 
n is t ra c ió n  y Contabil idad de la Ha- I 
c ienda pú b l ica  de 1.° de Ju lio  de ; 
1911, m odificado por el Real de- i 
ereto  de 27 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g . ) ? c o n ta r -  ! 
ruándose con lo p ro p ue s to  por  e sa  I 
Dirección g en era l ,  se ha serv ido  ; 
a u to r iz a r  a la m isrna p a ra  - q u i -  í 
rir, po r  ges tión  d irecta ,  los ex p re -  ¡ 
sados materiales, aprobando el p r e -  ¡ 
su pu es to  fo rm a d o  al efecto por la ;

cantidad de 3.846,53 pesetas, que 
deberán  s e r  s a t i s fe c h a s  con c a rg o  
al cap í tu lo  8.°, a r t íc u lo  1.°, secc ión  
i l  del p r e s u p u e s to  v igen te .

De Real o rden  lo digo a  V. I. oan  
r a  su  conoc im ien to  y e fec to s  c o m  
s ig u ien te s .  Dios g u a rd e  a  V. I. mu-* 
olios años .  Madrid, 7 de J u n i o 'd g  
1927.

CALVO SOTELQ 
S eñor  D ire c to r  g e n e ra l  de la Fá-* 

h r ic a  de M oneda y T im b re .

Núm . 315.

l im o . Sr.:  V is ta  las  p r o p u e s t a s  
fo rm u la d a s  po r  e sa  D irecc ión  gen 
n e ra l  de C a rab in e ro s ,  co m p re n s i -  
vas de las c l a s es de dicho I n s t i t u í  
lo, que so lic i ta n  p a s a r  a desem p e-  
ña r  destinos  civiles en concepto 
de E s c r ib ie n te s  de es te  Ministerio^

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  ior-¡ 
vi do acceder  a ia petic ión  de los. 
in te re sa d o s  en las  m ism a s  condin  
c iones  que es tab lece  la Real o rd en  
expedida p o r  es te  D e p a r ta m e n to  
m in is te r ia l  en 25 de Marzo ú l t im o  
(G aceta  del 28) y  destinarlos a las 
D elegac iones  de H acienda  en las. 
p rov inc ias  que  se d e ta l lan  en  la  
a d ju n ta  re lac ión .

De Real o rden  lo digo a V. L pan 
ra  su conoc im ien to  y e fec to s  con-* 
s ig u ien te s .  D ‘>os g u a rd e  a V .-1. .mu-a 
ehos años. Madrid, 9 fie Junio de 1927* 

CALVO BOTELO
Señores  D ire c to r  g e n e ra l  fie Ca^

ra b in e ro s  y Je fe  de P e r s o n a l  de.
e s te  M in is ter io .

Relación que se cita .
Suboficial D. Francisco Qcete Gon-* 

zález, se le destina á la Delegación 
de Hacienda en Málaga.

Sargento D. Francisco Vileher JL» 
ménez, ídem id. en ífiepi.

Cabo D. Francisco Tesos Hernán-* 
fiez, ídem id. en ídem.

Cabo D. Raimundo Pérez Pascual,. 
íde*i id. en Logroño.

Sargento D. José San Basilio Mar-* 
tín, ídem ía. en Baleares.

Cabo D. José Alvarez Cervantes* 
ídem id. en Cáceles.Cabo D. Ramón Mendoza Solís, se 
le destina a la Depositaría  especial 
fie Hacienda en Melilla.Sargento D. Manuel Granado Cía-* 
vijo, se le destina a la Delegación de 
Hacienda en Cádiz.Sargento IX Benito Rodríguez AD. 
guaeil, ídem id. en Hueiva.Sargento D. Antonio Fernández 
Silvestre, ídem id. en Castellón.

Cabo D, Alfonso Egea Carroño, ídem 
ídem en Valencia.Sargento D, José Gómez Bernad, 
ídem id. en ídem
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Sargento D. Julián Sendín Galia-> na, ídem id. en ídem.Cabo D. Miguel Manjón Moreno, ídem id. en Almería.Cabo D. Luis Bover de Sierra, ídem ídem en ídem.Suboficial D, José Casa Fórmelas, ídem id. en ídem.Sargento D. Eugenio Muñoz Sánchez, ídem id. en Badajoz.Sargento D. Antonio Ramos Gon-* zález Borrego, ídem id. en Barcelona.Suboficial D, Baltasar de Nuestra Señora del Manto, ídem id. en ídem.
Sargento D. José Maga riña Martines, uiein id. en ídem.Sargento D. Felipe Rodríguez Mar-» tín, ídem id. en Salamanca,Sargento D. José Salvador Ruiz, ídem id. en Granada.Cabo D. Félix Hernández Dafonte, ídem id;, en Zaragoza.Cabo D. Práxedes Galerón Rodríguez, ídem id. en Gerona.Madrid, 9 de Junio de 1927.—Cal-* yo Soleto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Éfum. 700.

Exorno. Sri: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido nom brar a D. Gabriel 
M atute y Valls Inspector segundo 
de géneros m edicinales de la Adua-; 
jia de Cádiz.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento y efectos. D n s  
guarde a  V, E. m uchos años. Ma
drid, 10 de Junio de 1927.,

MARTINEZ ANIDO
Señor G obernador civil de la p ro 

vincia de Cádiz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES ‘
Múrrr. 775.

limo. Sr.: Visto él expediente de que 
&e hará mérito, y

Resultando que D. Pedro Víla y  Go- 
dina falleció en la ciudad de Rosario 
de Santa Fe (República Argentina) a 
25 de Julio de 1916, bajo testamento 
ológrafo, fecha 12 de Abril de 1912, 
por el que, entre otros legados, de*ó 
uno concebido en los siguientes térm i
nos : wDeclaro que dono a los habitan
tes del partido de Gervera, provincia 
de Lérida (España), 590.000 pesos pa
ra que sus Autoridades los coloquen 
¡en hipotecas y de sus iiitSreses se dé 
educación a los niños dé ambos sexos

del c i t a d o  partido. Se entiende que sean 
favorecidos los hijos de padres pobres 
que no tienen para costearlos su edu
cación.” :

Resultando que por Real orden de 
este Ministerio de 13 de Mayo de 1922, 
entre otros extremos, se dispuso tener 
por constituida dicha.Fundación,-y que 
el Patronato de la misma quedase in
tegrado por el Juez de primera instan
cia e instrucción de Gervera, como 
Presidente, y el Registrador de la Pro
piedad y el Arcipreste, como Vocales:

Resultando que, según se desprende 
de la documentación' aportada, el ca
pital que hov posee esta Obra pía as
ciende a 795.995.78 pesetas, repartidas 
en la sic/uienl e forma : 791.2o0 pcseí as 
nominales en una inscripción intrans
ferible de la Deuda pública, y 1.795,78' 
en efectivo metálico:

Resultando que el Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Gervera elevó 
instancia a este Ministerio en súplica 
de que se modificara el Patronato nom
brado por la Real orden antes citada, 
sustituyendo a los señores Juez de pri
mera instancia e instrucción y Regis
trador de la Propiedad, por el expo- 
nente y por el Médico titular de dicho 
pueblo:

Resultando que tal pretensión se 
basa en la 'inestabilidad de las perso
nas que ocupan los primeros mencio
nados cargos, lo cual viene a perjudi
car grandemente el funcionamiento de 
la institución:

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia de Lérida ha infor
mado la instancia en sentido favorable, 
si bien dejando al criterio de la Supe
rioridad el designar las personas que 
hubieren de reemplazar a los susti
tuidos:

Resultando que para el nombramien
to de tales Patronos se tuvo' en cuenta 
que eran las únicas Autoridades con 
jurisdicción sobre todo el partido, ya 
que a él se extiende la Fundación;

Resultando que también forman par
te del expediente de referencia dos 
ejemplares del proyecto de Reglamento 
por que ha de regirse la Obra pía dé 
que se viene haciendo mérito; estable
ciéndose en su artículo 2.° que la ren
ta líquida que resulte del capital fun
dacional se dedicará a la educación 
e instrucción de jóvenes de ambos 
sexos, de diez a quince años de edad, 
nacidos en el partido de Gervera, per
tenecientes a familias pobres, huérfa
nos de padre y madre, de padre sólo o 
hijos de padres vivientes que tengan 
más de cuatro hermanos; y por su ar
tículo 4.°, que los favorecidos por la 
Fundación recibirán, en prim er tér

mino, la instrucción propia de la prL 
mera enseñanza completa y, además, D 
de un oficio o arte prácticos:

Resultando que, concedida audien< 
cía a los representantes de esta Obra 
pía e interesados en sus beneficios, no 
se ha presentado reclamación alguna;

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia de Lérida, al evacuar 
el dictamen exigido por el artículo 43 
de la Instrucción de 24 de Julio  de 
1913, lo hizo en sentido favorable a 
que fuera clasificada dicha Fundación 
como de beneficencia particular do
cente y a la aprobación de sus E statu
tos o Reglamento:

Considerando que la Obra pía de 
que se trata se halla comprendida 
dentro de los artículos 2.° v  4.° del 
Real decreto de 27 de Septiemore de 
1912, por cuanto constituye un con
junto de bienes y derechos destinados, 
así como sus rentas, a la enseñanza 
gratu ita:

Considerando que puede cumplir 
los fines de su instituto sin necesidad 
de ser socorrida con fondos del Esta
do, la Provincia o el Municipio, ni 
tener que acudir a repartos o aibitrios 
forzosos:

Considerando, por tanto, que reúne 
las condiciones exigidas en e! articu
lo 24 de la vigente I n s t r u c c i ó n  ra
mo para que una Fundación pueda ser 
clasificada como de beneficencia par
ticular docente:

Considerando que este Ministerio 
es el único competente para semejan
tes clasificaciones desde el Real decre
to de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 29 de Junio de 1911, re
solutorio de un conflicto jurisdiccio
nal entre el Ministerio de la Geber- 
nacón y el de Instrucción pública y 
Bellas Artes:

Considerando que si! bien el fun
dador no hizo designación expresa de 
Patronos, sí la hizo implícitamente, 
ya que dispuso que la administración 
de los bienes que dejaba al partido de 
Cervera corriesen a cargo de sus Auh ¡ 
íoridades; por lo que, al dictarse la 
Real orden de 13 de Mayo de 1922, se 
nombró a los señores Juez de prime
ra instancia e instrucción, Registra
dor de la Propiedad y Arcipreste, fíni
cas Autoridades que tienen jurisdic
ción sobre todo el partido :

Considerando que, aun siendo muy 
de tener en cuenta las razones alega-; 
das, no puede accederse en todo a io 
solicitado por el Alcalde de Gervera 
en cuanto a la modificación de este 
Patronato, si bien sí cabe ampliarle, a 
fin de que siempre (aun en el casa de; 
vacantes en los cargos expresados®
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haya miembros suficientes para su 
hormal funcionamiento:

Considerando que tal ompliación 
debe recaer precisamente en Autori
dades que ejerzan sus funciones den
tro del partido y a su vez ostenten la 
representación de las demás;

Considerando que ello podría con
seguirse dando entrada, como Voca
les, en el citado Patronato a un Al
calde y a un Juez municipal de los 
del partido, nombrados por elección, 
respectivamente, entre los demás Al
caldes y Jueces de la demarcación: 

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones de la índole la que 
.se frota, en cumplimiento con lo pre
venido en ios arlídulos 19 y 21 del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1.912, están obligados a presentar pre
supuestos y a rendir cuentas anual
mente al Protectorado, salvo cuando 
el fundador los hubiera expresamen
te eximido de esta doble obligación, 
lo q u e  no ocurre aquí:

Considerando, que no existe inoon- 
yenienté en aprobar el proyecto de Re
glamento por que lia de regirse esta 
Obra pía, ya que de su examen se de- 

, duee que queda regulado cuanto con
cierne al modo de emplear las rentas 
fundacionales y que no tiene nada con
trario a la moral y a las leyes; si bien, 
modificando su artículo segundo res
pecto a la edad de los acogidos a sus 
beneficios, ya que siendo el objeto de 
la institución, según se determina en 
el articulo 4>° del citado Reglamento, 
la instrucción propia de la primera en
señanza completa y, además, algún ofi
cio o arte prácticos, parece prematura 
la edad que se fija, pues no es general 
que a los quince años un joven puede 
tener completo conocimiento de un 
oficio en forma suficiente para atender 
a sus propias necesidades:

Considerando que la más apropiada 
para dar por terminado su aprendizaje 
puede señalarse a los diez y ocho años, 
retrasándose el ingreso hasta los doce: 

Considerando que está resolución 
debe trasladarse a las Autoridades 
mencionadas en el artículo 45 de la 
Instrucción del ramo,

S. M.. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo dictaminado por la Asesoría 
jurídica de este Ministerio, se ha ser
vido resolver:

1.° Que se declaro de beneficencia 
particular docente la Fundación insti
tuida por D. Pedro Vila y Codhia en 
el partido judicial de Cervera (Lé~. 
rida)

2.° Que se confirme en ci cargo de 
Patronos de la misma a los señores 
Juez de primera instancia e instruc

ción, Registrador de la Propiedad y 
Arcipreste de Cervera, en "la forma 
pevenida en la Real orden de este Mi
nisterio fecha 13 de Mayo de 1922.

3.° Que tai Patronato quede am
pliado con dos Vocales más, cargos que 
desempeñarán un Alcalde y un Juez 
municipal de los pueblos correspon
dientes al mencionado partido, desig
nados por elección, respectivamente, 
entre los demás Alcaldes y Jueces mu- ‘ 
nieipales del mismo.

4.° Que se entienda que el Patrié  
nato así constituido queda obligado a 
presen!ar presupuestos y a reridn 
cuentas anualmente al Ministerio.

5.° Que se apruebe el proyecto de 
Reglamento por que ha de regirse la 
Institución de referencia; pero enten
diéndose modificado su artículo 2.° en 
cuanto a la edad de los acogidos a sus 
beneficios, cuyo Ingreso será a los doce 
años, en vez de a los diez, dándose por 
terminado el aprendizaje a ’os diez y 
ocho, en lugar de a los quince.

6.° Que se devuelva al Patronato 
un ejemplar de dicho Reglamento, de
bidamente autorizado por este Minis
terio, con nota de la modificación in
troducida, y

7.° Que de esta resolución se co
muniquen los traslados a que alude el 
artículo 45 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913.

De Real orden lo digo a V7. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos 'años. Ma
drid, 31 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 776.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

clasificación de la Fundación denomi
nada “ Pía Memoria y Colegid de n i
ñas huérfanas de Nuestra Señora de 
la Concepción, de la ciudad de Sala
manca”, instituida por doña Antonia 
Osorio; y 

Resultando que dicha señora falle
ció bajo testamento otorgado en Bo- 
gajo el 13 de Enero de 1588 ante el 
Escribano de Villavicja D. Lázaro Oso  ̂
rio, en el que dispuso “hacer una Me
moria o casa donde se recojan y ciríen 
doncellas pobres, debajo de buena 
doctrina y enseñamiento de las cosas 
tocantes a cristiandad g necesidades 
corporales, donde las enseñe una mu
jer honrada y de buena vida, de cua
renta años arriba, la cual sepa lavar, 
y coser y leer” :

Resultando que ordenó, además, 
“que sus testamentarios comprasen

una casa en Sal-amanea, en la cual ha 
brá de vivir la ‘Maestra que ha di 
'tener ú n  guarda dichas doncellas qui 
sean pobres huérfanas de’ padre y ma
dre. a las cuales, durante el tiompi 
que estén en la casa, se les ha de dai 
de comer, beber, vestir, calzar, cann 
donde duerman y todo lo necesaric 
para la conservación de la vida a eos 
t.a de su hacienda” ; instituyó here
dera de todos sus bienes a la Memo
ria de dichas doncellas, y nombró tes
tamentarios ejecutores de su última 

•voluntad a los reverendos Padre Guar
dian de San Francisco y Rector del 
convento de Carmelitas descalzos, de 
Salamanca:

Resultando que dichos testamenta
rios no se posesionaron, o no quisie
ron aceptar el Patronato, quedando 
sin establecer la Obra pía, por lo que 
en 4 de Mayo de 1600, a vrtud de un 
decreto del señor Provisor de la ciu-t 
dad de Salamanca y su Obispado, co^ 
mo resultado de la información prac-* 
ticada con objeto de acreditar el aban
dono para constituir la Fundación 
por los testamentarios nombrados, se 
dispuso “crear la Memoria pía para 
siempre jamás, mandando que se hm 
ciera una casa-vivienda en que estu
viesen recogidas las niñas pobres 
huérfanas que habrían de ser elegi
das por el señor Obispo o por el Pro
visor de Salamanca en su nombre, 
vecinas dé Salamanca; que no han de 
salir de dicha casa hasta que tengan 
diez y seis o veinte años, que sea para 
poderse remediar, casándose, o entran
do en religión; que han de vestir há
bito de Nuestra Señora de la Concep
ción, azul y blanco, y se les ha de dar 
do y vestir; y se nombró Pa
trono de la mencionada Obra pía al 
señor Obispo que a la sazón era de 
Salamanca, y después de su muerte, 
al Prelado que en el Obispado le su
cediese, para que elija y nombre las 
niñas, haga y ponga Estatutos y Or
denanzas, quitando o añadiendo lo 
que pareciere, así entonces como para  
adelante” :

Resultando que en cumplimiento 
de tal decreto del Provisoralo fu7 
inaugurado el Colegio en 28 de Di
ciembre de 1600, hechos públicos el 
mismo y el testamento de la fundan 
dora en 1.° de Marzo de 1601 y noti
ficadas, las Autoridades de Salamanca 
y Ledesma, en cuyas jurisdicciones se 
hallaban los bienes pertenecientes al 
Colegio, quQ éste heredó de doña An
tonia Osorio; y en dicho año se esta*  ̂
bleció el Colegio en una casa propia 
situada junto a la iglesia de San Pa
blo, de la ciudad de Salamanca, in
mueble destruido por la crecida del
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río Tormos en 26 de^ Enero do -10.26: 
Resillando que después íué trasla

dado el Colegio a otra casa que ac
tualm ente no ex iste ,;  careciendo la 
Fundación de edificio propio, hallán
dose hoy las dos niñas huérfanas que 
disfru tan  los beneficios de esta Me
m oria en el Colegio de S ierm s de San 
José, de Salamanca, como alunan as 
internas, estando, encargadas aquellas 
■religiosas del sosteniimienío, educa
ción. asistencia y cuidados de dichas 
niñas huérfanas--pobre?, por rnandal o 
del excelentísimo Prelado Patrono, en 
JLa forma dispuesta por la Fundación: 

Resultando que los cuantiosos bie
nes del Colegio fueron enajenados por 
$1 Estado desde principios y durante 
íel siglo XIX, según manifiesta el se- 
jFor Obispó Patrono; y en equivalen- 
¡cia do ellos emitió seis inscripciones 
intransferibles de la Deuda pública 
perpetua al 4 por 100 anual, con los 
núm eros 440, 441 y 552 del concepto 
de Instrucción pública, 833 y 834 ae 
particulares y colectividades y 898 de 
Beneficencia, sumando entre todas un 
■capital nominal de 52.380,23 pesetas, 
«que devengan por intereses líquidos, 
deducido el 20 por 100 a favor del 
Estado, la renta anual de 1.676,15 pe
setas:

Resultando que de las anteriores 
Inscripciones el Patronato se halla 
sólo en posesión de cinco, por no ha
berle sido entregada la número 552 
de Instrucción pública, retenida en la 
Delegación de Hacienda de la provin
cia de Salamanca, v cuyo capital no
m inal es 6.126,24 pesetas; re ten
ción que data del ano 1894 por ha
berle disputado su pertenencia la Jun
ta de los Colegios universitarios; por 
todo lo cual, actualmente se halla en 
posesión de un capital nominal de 
46.253,99 pesetas, percibiendo la ren
ta líquida anual de 1.480,11, con cuya 
ren ta  cumple el Patronato, en cuan
to le es posible, el fin fundacional, 
atendiendo a las necesidades intelec
tuales^-y físicas de las dos niñas huér
fanas que tiene de al mimas internas 
pn el mencionado' Colegio de Siervas 
de" San José, de Salamanca:

Considerando que esta Fundación 
se halla, constituida por un conjunto 
de valores cuyas venías se destinan 
a  la enseñanza gratuita, por lo que 
pu ede cías i flcarse de benéllcodoceu i. e, 
de. acuerdo con lo dispuesto en el a r
tículo 2.° del Real decreto de 27 do 
Septiembre de 1.9 í2 :

Considerando que el Ministerio de 
instrucción pública y licitas Artes es 
el único competente para hacerlo así 
desde pl Real decreto de’ 29 de Junio 
de I9IJ, dictado a pro-puestá. de ja

P re s i d e n c i a d el G on s e j o d e M i n i s ti o s 
y resolutorio de un conflicto ju ris- 

^dicci’onal:
Considerando que, la dicha Obra pía 

viene cumpliendo con el objeto de su 
instituto sin socorro del Estado, la 

(Provincia o el Municipio, ni tener que 
acudir a repartos o arbitrios forzosos:

Considerando que reúne, por lo 
tanto, las condiciones que el artícu
lo 44 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913 fija para que uiía Fundaei’fin 
pueda ser estimada como particular:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéñcodocentes es
tán obligados a presentar presupues- 

- tos y rendir cuentas anualmente al 
Protectorado, en observancia de los 
artículos 19 y 21 del citado Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912, 
salvo cuando el fundador les hubiese» 
expresamente relevado de esta obli
gación, lo que no ocurre en el pre
sente caso, pties ni siquiera fué nom
brado el Patrono por la fundadora, 
sino que se encargó del patronazgo el 
reverendo Obispo de Salamanca en 
razón de hallarse huérfana de repre
sentante legal la Obra pía:

Considerando que procede averiguar 
los motivos de que no se halle en po
sesión de la inscripción intransferible 
de la Deuda pública número 552 que, 
según afirma el Patrono, la corres
ponde,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica, se ha servido resolver:

1.° Que se clasifique de beneficen
cia particu lar docente la Fundación 
instituida por d oña . Antonia Osorio, 
denominada “Pía Memoria y Colegio 
de niñas huérfanas de Nuestra Seño
ra  de la Concepción, de la ciudad de 
Salamanca”.

2 .° Que se reconozca como Patrono 
de la misma al reve recudo Obispo de 
la Diócesis, coa la obligación de p re
sen! ar presupuestos y rendir cuerdas 
anualmente al Protectorado.

3.° Que se signifique al excelentí
simo señor Ministro de Hacienda. la- 
cohvenieneia de que ordene se In
forme a este Pixn ecf.orado acerca de 
los motivos por los que esta Obra pía 
no se halla en posesión de la referi
da inscripción de la Deuda pública 
número 5‘52.

4.° Que se interese del Pa roña lo 
universitario de Salamanca informe 
tambjón acerca de dicho: punto; y

5.° Que de la resolución recaída se 
comuniquen los traslados que p re v ie - ; 
ne el a rticu lo . 45 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913.

De Real orden lo digo a V. L para 
í su conocimiento y , efectos procecten-

tes. Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 31 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Núm. 777. >¥1
limo. Siv. De conformidad con el 

dictamen de la Comisión permanente, 
del Consejo de Instrucción pública, y 
en v irtud del concurso previo de tras
lado,

S . M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Alberto Sotos de, 
la Lastra Catedrático num erario de 
Geografía e Historia, del Instituto na
cional de segunda enseñanza de Ssgo- 
via, con el haber anual que actual
mente disfruta, habiendo dispuesto
S. M. que la Cátedra de igual asigna
tura que, como consecuencia de este 
nombramiento, resulta vacante en el 
Instituto de Reus, se anuncie para su 
provisión al turno que corresponda.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes, Dios guardq a V. I. .muchos 
años. Madrid, 3 de Junio de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Méritos y servicios de D. Alberto Sotos 
de la Lastra.

Ingresó por oposición el 11 de Mar
zo de 1919. Es Licenciado en Filoso
fía y Letras y en Derecho. Es autoí. 
de un trabajo, “Estudios de Geogra-* 
fía regional”, informado por* el Claus* 
tro del Instituto de Cáceres, en el sen
tido de que se le considere de mérito 
en la carrera.

Ha pronunciado diferentes confe
rencias sobre temas de su asignatura. 
Es autor de una “Geografía especial 
de E spaña”, otra de “ Nociones gene--, 
rales de Geografía e H istoria Univer
sa l” v otra dé “Geografía do España , 
más otra en colaboración de la “Geo
grafía e H istoria de América”.
' Ha desempeñado el mismo cargo en 

los Institutos de Cáceres, Ciudad Real, 
Cabra y Reus. . *

Núm. 778.
limo. Sr.: Vista la instancia de doña 

Luisa Elisa Escribano Iglesias, Maes
tra en propiedad de las Escuelas na-v  
cionales de esta Corle y titu lar de JA 
número 46 b), en súplica de que *e le 
anule su nombramiento para la 43 c), 
acordado por Real orden de 15 do Mar
zo ú lt im o  " (G a ce ta ' del 2 0 ) , o en su de
fecto s e  declare que esta disposición 
no es aplicable a la interesada ni a ’as; 
compañeras de Madrid q u e  se hallan 
en su caso, las cuales se consideran 
autorizadas para leu-car local don do/ 
instalar sus résped as Escuelas. .
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Teniendo en cuenta que según in
forma la Sección Administrativa de 
primera, enseñanza, de Madrid, la pro
puesta de la Maestra de que se trata 
para la Escuela mencionada nume
ro 43 c), de esta Corte, cerrada, está 
condicionada a ta existencia de local 
donde instalarla, continuando la seño
ra Escribano, en tanto eso ocurre, en 
el desempeño de la Escuela que boy 
sirve, o sea. ia número 46, grupo b), y 
que esta plaza no procede considerar
la vacante mientras la número 43 e) 
no quede instalada definitivamente en 

• edificio propio o independiente, por 
cuyo motivo, de no proveerse esta Es
cuela, la enseñanza 110 se perjudica y 
los derechos de la señora Escribano no 
deben ser mermados ni entorpecidos 
con ese nombramiento;

Visto que desempeñando dicha Maes
tra Escueta unitaria, y no siendo, en 
realidad, titular de una cerrada, no 
procede aplicar los preceptos de ía 
Real orden de 29 de Octubre de 1 92a, 
que sólo fué dictada con carácter tran
sitorio para evitar la continuación de 
las agregaciones de Maestras a Escue
las servidas por otras titulares, cir
cunstancia que no concurre en la se
ñora Escribano ni en aquellas que se 
encuentran en el mismo caso; en evi
tación, para lo sucesivo, de casos co
mo el presente, y de acuerdo con lo 
informado por la Sección Administra
tiva de Primera enseñanza, de. Madrid, 

'S. M. el Ruy (q. D. g.) ha resuelto; 
i*  Anular.el nombramiento do do

ña. Luisa Elisa Escribano Iglesias, 
acordado por Real orden Me 15 de Mar
zo último, .para la Escuela 43 c) de 
esta Corte, declarando subsistente su 
derecho a solicitar nuevos destinos por 
cuarto turno,

2.® Que por la Sección Administra
tiva de Primera enseñanza, de Madrid, 
no se anuncien para su provisión en 
lo sucesivo las vacantes de Escuelas 
cerradas, hasta que éstas no tengan su 
local propio y están instaladas en pun
to determinado; y 

3 ° Que quede-en suspenso la pro
visión de esa dase de Escuelas anu
lando, por consecuencia, los anuncios 
de las mismas y peticiones que de dias 
se hayan formulado, cuyas vacantes 
deberán anunciarse de nuevo cuando 
concurran en ellas las circunstancias 
expuestas en d  número anterior.

De Real orden digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
4 de Junio de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 779.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con todo e) sueldo, al 
Catedrático del Instituto nacional 
de Segunda- enseñanza de Cartage
na D. Andrés Bellogin García.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Junio de 1927,

CALLEJO

¡Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

Núm. 780.
Ilmo. Sr.: Vistas las razones ale

gadas por D. Rodolfo Gil, en su 
com unicación . de 5 de los corrien
tes, por la que renuncia el nom 
bramiento a su favor hecho en Real 
orden de 31 de Mayo último para 
formar parte de la Comisión cali
ficadora de los cuestionarios de 
Francés e Italiano en ios Institutos 
nacionales de Segunda enseñanza, 

S. M. el R e y  (q. D. g .), conside
rándolas atendibles, ha tenido a 
bien admitir dicha renuncia, nom
brando para sustituirle a D. Eduar
do Cana.le y Tagliavache, Profesor 
de la Escuela Central de Idiomas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid., 7 de Junio de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza superior y secundaria.

Núm. 781.

Ilmo. Sr.: Incoado expediente so
bre hallazgo en un molino aceitero 
le  la calle del Sepulcro, del pueblo 
de Porcuna, antigua Oh ulpo (Jaén) 
de una escultura en piedra repre
sentando un animal.

Resultando que la Comisión pro
vincial de Monumentos de Jaén de 
dirigió a este Minitserio exponien
do que en el referido pueblo de 
Porcuna y en un molino aceitero, 
sito en la calle del Sepulcro, pro
piedad de D. José Moren te Gonzá
lez, al hacer un depósito de astro- 
jar aceituna se había hallado una 
escultura de figura de animal, de

lo que acompañaba unas fotogra
fías:

Resultando que pasada la cornil-* 
nicación a informe de la Junta Su-, 
perior de Excavaciones y Antigüen 
dades, esta docta entidad emitió su 
dictamen y formuló su propuesta 
en el sentido de tratarse de un ha
llazgo casual en el subsuelo, sien-, 
do aplicables los preceptos de la 
Ley y Reglamento vigentes en ia 
materia; y de conformidad con la 
referida propuesta,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.® Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 5.° de la rey de 7 de 
Julio de 1911 y Reglamento de L* 
de Marzo de 1912, se declara ser 
propiedad del Estado la escultuia 
en piedra, de 1,22 metros, que r e 
presenta un cuadrúpedo, leopardo 
u oso, sobre un plim o sujetando 
un “ hermes” con la mano izquier
da, que tiene levantada; escultura 
correspondiente al arte ibero-ro
mano, que pudo servir de piedra 
terminal o funeraria, descubierla 
casualmente en el subsuelo al ha
cer trabajos de cimentación para 
construir un departamento donde 
atrojar aceituna, en el molino a ce i-: 
teño de D. José Moren te Gonzá
lez,* sito en la calle del Sepulcro, 
del pueblo de Porcuna, la antigua 
Obulpo (Jaén).

2.° El descubridor de la referi
da escultura ibero-romana, de con
formidad con lo que prescribe el 
articulo 5.°, apartado segundo de la 
citada ley y el 6.° del Reglamento, 
recibirá, al hacer la entrega de 
aquélla y com o indemnización, la 
mitad del importe de la tasación 
legal de la misma.

3.° De conformidad con el ar-* 
tículo 6.° de la ley y 10 y 11 del 
Reglamento, procede encargar la 
valoración del objeto arqueológico 
a una Comisión compuesta de tres 
s'éñores Académicos, uno de los 
cuales deberá ser designado por 
el descubridor.

4.® De acuerdo con lo propuesto 
por la Junta Superior de Excava
ciones, en uso de las atribuciones 
que la confiere el artículo 31 del 
Reglamento de l.° de Marzo de i912, 
se nombra para que tasen la es
cultura de piedra ibero romana ha
llada casualmente en Porcuna, & 
los Sres. D. Alfredo Cazaban Lagu
na y  D. Cándido Milagro García, 
Académicos correspondientes de la 
Historia y de la de Bellas Artes de



Gaceta de Madrid.-Núm. 162 1 1  Junio 1927 1563

San Fernando y Presidente y Vi
cepresidente, respectivamente^ de 
la Comisión provincial de Monu
mentos de Jaén,

5.° Se pondrá en conocimiento 
del descubridor y depositario de ia 
referida escultura hi facultad o de
recho que tiene de designar para 
que forme parte de la anterior Co
misión tasadora a uno de los se
ñores Académicos de número de 
cualquiera de las Reales Academias 
de la Histor ia o de la de Bellas Ar
tes de San Fernando, o a uno de los 
señores Académicos correspondien
tes con residencia en Jaén, siendo 
la encargada de realizar tai come
tido ia mentada Comisión provin
cial de Monumentos históricos y 
artísticos de la citada ciudad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
feu conocimiento y den^ás efectos. 
“Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Junio de 1927.

CALLEJO

Señor Directos general de Bellas 
Artes.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Wúm. 144.
Visto el expediente relativo a la 

Fundación Arteaga, establecida en 
el término de San Sebastián, de la 
provincia de Guipúzcoa:

Resultando que fallecido D. Ma
tías Arteaga Ursularre bajo testa
mento otorgado el 24 de Septiem
bre de 1907 ante el Notario de San 
Sebastián D. José María Agumaga, 
Estableció en el mismo que con el 
remanente de sus bienes se funda
ba un Establecimiento benéfico en 
El cual jóvenes naturales de la pro- 
yinoia de Guipúzcoa adquirieran 
.conocimientos prácticos de Agri
cultura, a cuyos fines confiaba a sus 
albaceas, D. Segundo Barasateguí 
y Montes y D. Juan Laffitte y Obi- 
£eta, la misión de llevar a cabo su 
propósito, reglamentando la Fun
dación cpn arreglo a las bases si
guientes: Que el Establecimiento
$e fundara en. lugar perteneciente 
a la jurisdicción de San Sebastián; 
que serían admitidos en la Funda- 
pión los jóvenes pertenecientes al 
Eexo masculino que tuviesen de 
quince a veintitrés años de edad, a 
los cuales se les daría asistencia 
y educación gratuitas, quedando

obligados en cambio a ocuparse de 
los trabajos agrícolas que se les 
encomendasen; que la enseñanza 
del Establecimiento sería leónoa y 
práctica, orientada al fin de que los 
alumnos pudiesen dirigir en su día 
cualquier explotación agrícola de 
la provincia; que si los “ocursos 
de la Fundación lo permitiesen se 
concederían premios a los alumnos 
en determinadas condiciones; que 
la asistencia .sería completamente 
gratuita; que el Establecimiento 
debería ser dirigido por nía f inta 
administradora designada por ios 
albaceas, a ia que correspondería 
la representación legal de ia.Fun
dación, y, por último, que el capi
tal de la Instituoión estaría com
puesto por las fincas rústicas y ur
banas en que haya de cumplirse el 
fin fundacional, por ios efectos y 
mobiliario “existentes en ias mis
mas y por los valores, créditos u 
otros bienes similares en jue dis
tribuya el caudal restante de i a 
Institución, procurando que est js 
valores se inviertan por mitad en 
títulos de la Diputación le Gui
púzcoa y de los Ayuntamientos de 
la provincia o de otros que inspi
ren gran confianza:

Resultando que formados por los * 
albaceas ios Estatutos por 'os cua
les ia Fundación habría de regicse 
y adquiridos los edificios y tórrenos 
necesarios* se inició el oportuno 
expediente de clasificación, que fué 
resuelto por la Real orden oe 12 
de Octubre de 1908, en la m.d se 
dispuso: 1.° Que se clasificara co
mo de beneficencia particular la' 
Fundación Arteaga, estable..vi a p >r 
D. Matías Arteaga y Ursuiarre, en 
el término de San Sebastián, para 
la enseñanza teóricopráctica de la 
Agricultura, con la obligación de 
justificar pl cumpliroiofito de las 
cargas, según io dispuesto en el 
artículo 5.° de ia Instrucción de 14 
de Marzo de 1899, por tratarle de 
una Fundación relevada de incidir 
cuentas regular y periódicamente:
2.° Que &e aprobaran los Estatutos 
por que había de regirse; y 3.° Que 
ae comunicara esta resolución a los 
Ministerios de Hacienda e Instruc
ción pública, a los efectos oportu
nos; a consecuencia de cuya Sobe
rana disposición se otorgó por los 
albaceas la escritura de 4 de No
viembre de 1908, ante el Notario de 
San Sebastián D. Santiago Erre, en 
la cual se contienen los EstaURos 
aprobados, que desarrollan las ba

ses establecidas por el fundador:
Resultando que por Real orden 

de este Ministerio de feo ira j  de 
Diciembre último se interesó dei de 
Gobernación que se m aa ifís tva  el 
criterio de este Departauieir o sobre 
la competencia para ejercer el Pro
tectorado en cuanto a la J n.;d c o n, 
y en caso de estimarse que corres
pondía al de Fomento, se remitie
ran a este Gen tro todos los docu
mentos y antecedentes que consti
tuyen el expediente de la Institu
ción Arteaga, y que' por Real orden 
de 30 de Mayo del año corriente, el 
Ministerio de la Gobernación con
testa allanándose y -enviando el re
ferido expediente:

Considerando que de su examer 
se deduce que esta Fundación tie
ne por fin exclusivo proporcional 
enseñanzas agrícolas a jovenes na
turales de la provincia de Guipúz
coa, ya que si bien se íes propor
ciona asistencia material, este fin 
es complementario y subordinado 
al de la enseñanza agrícola teórica 
y práctica, correspondiendo, por 
tanto, al Ministerio de Fomento el 
ejercicio del Protectorado sobre la 
institución, a tenor de lo dispues
to en las Instrucciones vigentes de 
20 de Julio de 1926:

Considerando que una vez clasi
ficada por ia Real orden referida di 
12 de Octubre de 1908 del Ministerh 
de ia Gobernación no procede ha
cer nuevamente la clasificación poi 
este Ministerio, ya que habría dt’ 
repetirse la declaración de la na
turaleza jurídica de la Fundacióc 
Arteaga, estimándola como parti
cular y benéfica, y de no dec.arar
lo así, la Administración, que e.s 
una, tendría que volver sobre su
acuerdo:

Considerando que, a los efectos 
oportunos, procede que se comuni
que el acuerdo que se adopte al In-V 
geniero jefe del Servicio Agronómi
co de la provincia,

S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que no proceda clasificar,
nuevamente la Fundación Arteaga 
establecida en el término de Sai 
Sebastián, de la provincia do.Gui 
púzcoa.

2.° Que corresponde a cele M?
nisteio de Fomento el ejercicio ex 
elusivo del Protectorado sobre d* * 
cha Fundación, regulándose por G> 
dispuesto en las Lis! .-niñones v i 
gentes.

3.° Que se com f
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^üerdo; "al Patronato cié la Fundan 
qíón y al Jefe del Servicio Agronó
mico.

Lo que de Real orden éomunfic’o 
| | .  E, gara que se Sirva "dar tras-? 
máó dé ella al Patronato 3g la Fun- 
;|&cióri Aíteaga y al Ingeniero; jefe 
||jt Servicio Agronómico de esa

f* óvincia. Dios guarde a y . E. mu-; 
gS años. Madrid, 8 de Junio de.

C/;

MINISTERIO  DE  TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORCEN 
lyúm. 448.

Tilmo, gr.: yistas las solicitudes dé 
constitución de Comités paritarios con 
caracter. locai o  interlocal en algunas 
localidades de las provincias de Ala
va, Alicante, Almería, Badajoz, Balea
res, Barcelona, Burgos, Cáeeres, Cádiz, 
Gastellón, Ciudad Real, Córdoba, Gra
nada, Guipúzcoa, Guadalajara, Huel- 
ya, Jaén, La Coruña, Madrid, Málaga, 
Murcia, Navarra, Oviedo, Santander,

t ragona, Toledo, .Valencia, Vállado- 
Léón, Lérida, Lugo, Patencia, Pon- 
•'tpvqdrá, Vizcaya, Zamora y Zaragoza, 

i^l|tivas a las industrias y profesio
nes' que a continuación se expresan:

Alava.
Grupo 14.— Artes blancas: Solicita

do con carácter interlocal para toda 
a provincia por la Asociación de fa
bricantes de harinas de Alava.

Alicante.
Grupo 14.— Artes blancas: Solicíta

lo  con carácter M erlocal por la Aso
ciación de fabricantes de harinas de 
Alicante.

Grupo 19.-—Transportes terrestres: 
Sociedad de obreros carreteros “ El 
T&pgreso” .

Grupo 23 .--Industria hotelera: Le
g ra c ió n  nacional de cocineros, repos
taros y  similares.

Almería.
Grupo 23.— Industria hotelera: Le

gración  nacional de cocineros, repos
taros y similares.

Grupo 25.--Com ercio: Asociación
d$- empleados mercaniles.

Badajoz.
Grupo 14.—Artes blancas: Con ca- 

, ráster imerlocal para toda la provin- 
; e-ip. por la Asociación de fabricantes de 
harinas. . •,

i

Grupo 6.°— Oficios de la construc
ción : Sociedad de carpinteros y simi
lares de Jerez de  ̂los Caballeros.

Grupo 4.°— Siderurgia, metalurgia y 
derivados: Sociedad de obreros herre- 

jros dé Montijo.

Baleares.
Grupo 23. —  Industria hotelera: 

Unión profesional de camareros de* 
Palma de Mallorca.

Barcelona.
Grupo 4.°— Siderurgia, metalurgia y 

* derivados: La Unión industrial meta
lúrgica d e ' Barcelona solicita la cons
titución de un solo Comité que com 
prenda las especialidades siguientes: 
Siderurgia y laminación. Fundición 
de hierro y acero. Fundición en bron
ces y aluminio. Calderería en hierro. 
Calderería en 'cobre. Construcción de 
arcas, básculas y balanzas. Fumistería 
y calefacción. Fabricación de objetos 

5 de metal (metalistería). Modelistería 
y carpintería mecánica. Construcción 
de material de locomoción y de trans
portes. ferretería  y  quincalla. Trefile^ 
ría. Solicitado además por el Sindica
to libre de doradores y por el Sindi
cato obrero metalúrgico.

Grupo 14.— Artes blancas: Con ca
rácter interlocal y jurisdicción en 
Barcelona y  Gerona por la Unión de 

r fabricantes dé harinas de Cataluña y 
por el Sindicato profesional de hari
neros. j . ; ;

Grupo 6 /— Oficios de la construc
c ió n : Unión de trabajadores carpin
teros de Mataró.

Burgos.
Grupo 14.— Artes blancas: Asocia

ción de fabricantes de harinas de la 
provincia, solicitado con carácter in - 
terlocal.

Cácercs.
Grupo 4.°— Siderurgia, metalurgia y 

derivados: Sociedad general de obre
ros metalúrgicos y similares.

Grupo 5.c— Materiales de la cons
trucción: Sociedad de obreros en cal 
“La Redentora” .

Grupo 6.°— Oficios de la construc
ción : Solicitado por las, Sociedades de 
Oficiales albañiles, peones en general 
y carpinteros y ebanistas.

Grupo 9.°— Industria del vestido y 
del tocado: Sociedad de zapateros y  
similares.

Grupo 14.— Artes blancas; xVsocia- 
eión de fabricantes de harinas de la 
provincia: Solicitado con carácter in
terlocal,

Grupo 19.— Transportes terrestres: 
Sociedad de cocheros, carreros, carr’e- 

,i teros y  similares.

Grupo 25..— Comercio: Asociación de 
dependientes mercantiles.

Grupo 27.— Industrias y profesiones 
varias: Solicitados por la Sociedad de; 
obreros corcho-taponeros “ La Labor 
Corchera” y  por la Sociedad de obre
ros constructores de carros.

Cádiz.

Grupo 12.— Arles gráficas: Solicita
do por la Sociedad “ Unión patronal 
gaditana” y por la Sociedad de obreros 
tipógrafos.

Grupo 14.— Artes blancas: Con ca
rácter interlocal para toda la provin
cia por la Asociación de fabricantes 
de harinas.

Grupo 16.— Industria de la alimen
tación: Confiteros y pasteleros por lá 
Sociedad “ Unión patronal gaditana” . .

Grupo 2¡5.— Comercio: Por la Socie
dad “ Uríión patronal gaditana” .

Grupo 27.^-~In<!nutrias y profesiones 
varias:’ Sociedad d&i gremio de tone
leros “ La Razón” ,

Jerez de la Frontera ..

Grupo 6.°— Oficios de la construc
ción: Gremio de carpinteros y Socie
dad de obreros pintores.

Grupo 12.— Artes gráficas: Sociedad 
de Artes gráficas.

Grupo 14.— Arles blancas: Panade
ría y  molinería solicitados por la So
ciedad de obreros panaderos “ Ei Tra
b a jo” .

Grupo 3.°— Agua, gas y electricidad: 
Solicitado por la Federación nacional 
de obreros gasistas, electricistas y si
milares.

Grupo 27.— Industrias y profesiones 
varias: Toneleros, por la Sociedad dé 
obreros toneleros; arrumbadores, poé 
La Sociedad de obreros arrumbadores.

Línea de la Concepción.

Grupo 12.— Artes gráficas: Sociedad 
de tipógrafos “ Artes gráficas” ;

Grupo 16.— Industria de la alimeñ- 
í ación: Sociedad de confiteros “ El Dul
ce Porvenir” .

Grupo 24.— Servicios de higiene; 
Peluquerías. Sociedad do oficiales bar
beros “ El Despertar” .

Sanlúcar de Barrameda.

Grupo 27.— Industrias y profesiones 
varias: Toneleros, por la Sociedad do 
obreros toneleros.

Castellón.

Grupo 6.e— Oficios de la construc
ción : Solicitado por las Sociedades de 
obreros albauiles “L a  Casíellooenso” 
y “ La Progresiva” .
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Valí de Uxó.

Grupo. 9.°—Industria del vestido y 
tocado: Zapateros 37 alpargateros: So
licitados por el Sindicato de trabaja- 
Mores en'fábrica e industria de Nuestra 
Señora de los Desamparados.

Ciudad Real.

Grupo i i.-—Arles blancas; Con ca
rácter inteiFocal para toda la provin
cia, por la Asociación de fabricantes 
de harinas.

Córdoba .

Grupo 14.—Artes blancas; Con ca
rácter interioeal para toda la provin
cia, por la Unión de fabricantes de 
.harinas del interior.

Granada.

G rupo'23.—ludustria hotelera: Por 
las Sociedades “La Unión”, de cocine
ros, camareros y .similares y por la de 
obreros cocineros, reposteros y simila
res “La Fraternidad. Culinaria”.

Guipúzcoa.
Grupo 14.—Artes blancas: Asocia- 

pión de fabricantes de harinas de San 
Sebastián. Con carácter interlocal.

Grupo 23.—Industria hotelera: Fe
deración nacional de cocineros, repos
teros y similares de España y por la 
Sociedad “El Arle Culinario*’ de San 
'Sebastián.

Guadalajara.

Grupo 14.—Artes blancas: Asocia
ción de fabricantes de harinas. Con 
carácter interiora!.

Huelva.
Grupo 14.—Artes blancas: Asocia

ción de fabricantes de harinas. Con 
carácter interlocal.

Jaén.

Grupo 14.—Arles blancas: Asocia
ción de fabricantes de harinas. Inter- 
local.

Grupo V —Oficios de la construc
ción .*• Sociedad del ramo de construc
ción “El Primero de Mayo*’, de Mar
ínale jo.

L a  Coruña.

Grupo 18.—Prensa: Con carácter in
terioeal para toda 1a. provincia y para 
las de Lugo, Orense y Pontevedra, so
licitado por la Asociación profesional 
de periodistas de La Coruña, Orense y 
Vigo y con residencia en La Coruña.

Grupo 23.—Industria hotelera: Fe
deración nacional de cocineros, repos
teros y similares de España, para su 
sección de La Coruña.

' ■- - León.
Grupo 14.—Artes blancas: Asocia

ción leonesa de harineros. Con carác
ter interlocal.

Grupo 23.—Industria hotelera: Fe
deración nacional* de  ̂ camareros de 
España y para la Sociedad “Unión 
Leonesa de Camareros”.

Grupo 1 .°—M inería: Sindicato mi
nero castellano (sección de Santa Lu
cía) y Sindicato minero castellano 
(sección de Santa Cruz de' Montes).

L é r id a .

Grupo 14.— -Artes blancas: Asocia
ción de fabricantes de harinas, con 
carácter interlocal, residencia en. Lé
rida y jurisdicción en toda la pro
vincia.

Lugo.

Grupo 2 o.—Comercio: Asociación 
patronal de Lugo.

Madrid.

Grupo 23.—Industria hotelera: La 
Federación nacional de cocineros, re
posteros y similares de España soli
cita con carácter interlocal Comité pa
ritario, con residencia en Madrid y 
jurisdicción en Madrid, Segovia, Avi
la. Guadalajara, Cuenca y Ciudad Real.

Grupo 27.—Industrias y profesio
nes varias: Asociación de practican
tes de Sociedades benéfico-sanitarias 
de esta Corte,

Málaga.

Grupo 23/—Industria hotelera: LA 
Federación nacional de cocineros, re
posteros y similares de España para 
su sección de Málaga.

Murcia.

Grupo 14.—Artes blancas: Asocia
ción de fabricantes de harinas de la 
provincia de Murcia, con carácter in-- 
terloenl, residencia en Murcia y Ju
risdicción en toda la provincia.

Grupo 19.—Transportes terrestres: 
Sociedad de obreros tranviarios do 
Murcia.

Grupo 23.—Industria hotelera: La, 
Federación nacional de cocineros, re
posteros y similares de España soli
cita, con carácter interlocal, Comité 
paritario, con residencia en Murcia y 
j u r i s d i c c i ó n  en  M u r c i a  y Cartagena.

Grupo 26.—-Despachos, oficinas y 
Banca.—Sociedad obrera de depen
dientes de comercio y banca.

Navarra.
Grupo 1 4.—Artes blancas: Asocia

ción de fabricantes de harina de Na
varra, con carácter interioeal, resi
dencia en Pamplona y jurisdicción en 
toda la provincia. ’

Grupo 23.—Industria hotelera: Fe
deración nacional de camareros para

la Sociedad “La Estrella.*, su scccióií
de Pamplona. ■ ■ d

Oviedo. ;
Grupo 23.—Industria hotelera: Fes 

derációh nacional de cocineros, repos* 
teros y similares, solicita Comité pa-*

‘ ritario interlocal, con residencia erf 
Oviedo y jurisdicción en Oviedo, Gi* 
jón, Avilés e Infrestp. ■.? 1

Palencia.
Grupo 1.—Minería:. Sindicato mi* 

ñero castellano, sección de Bárranlo.
Pontevedra.

Grupo 6.—Oficios de la. Csiistruc* 
ción: Sociedad de aserradores rnecá-* 
nicos y similares de Vigo y sección 
de albañiles de Marín. \

Grupo 23.—Industria hotelera: So> 
ciedad de camareros, cocineros y sha 
mil-ares “La Galaica”, de Vigo.

Salamanca.
Grupo >' 33.—Industrias químicas.? 

Asociación de auxiliares de Farmacia.
Santander.

Grupo 23.—Industria h o te le s : Fe-, 
deración Nacional de cocineros* reposé 
teros y similares y Sociedad coc:h  
ñeros de socorros mutuos “La JUiz de| 
Arte”. !

Tarragona.

\ Grupo 14.—Artes blancas: Sl&dieattf 
provincial de fabricantes de hat&ia coig 
carácter interloéál, con restd&cia eií 
Tarragona y jurisdicción en toda lay 
provincia, i
, Grupo 27.—Industrias y profesionél 

varias: Sociedad de oficiales tonelero! 
de Tortosa,

Toledo.
Grupo 6.°—Oficios dé. la construc

ción : Sociedad de obreros carpintero! 
y similares “La Defensa”. f

Grupo 23.—Industria hotelera: Fe-: 
aeración Nacional de cocineros, repos
teros y similares de España, Sección] 
cíe Toledo.

Grupo 14.—Artes blancas: Asociad 
ción de fabricantes de harinas, con ca
rácter interioeal y residencia en Tch 
ledo y jdi indicción en toda Ja proviñ* 
cia. í

Valencia.
Grupo 5.— M ateriales ele la con!-: 

tracción: Asociación dé Comer-*
cían (es en vidrio, cristal, luna y 
fabricantes de espejos y biselado! 
y Sociedad de obreros vidrieros er£ 
hueco, do Valencia y su radio; So-, 
ciedad de vidrieros en hueco y simi
lares. ¿!

Grupo 6.°—Oficios de la construc* 
ción: Sociedad de aserradores y afila-;
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dores mecánicos y Sociedad de obre
ros carpinteros “La Unión”.

Grupo 14.— Artes blancas: Sindi
cato profesional de Obreros pana
deros y Asociación de fabricantes 
de harinas, éste con carácter in
terlocal, residencia en Valencia y 
jurisdicción en toda la provincia.

Grupo 19.— Transportes te rre s 
tres: Sociedad de conductores de 
automóviles “La Instructiva”.

Grupo 27.— Industrias y profe
siones varias: Sindicato de obreras 
del campo y almacén; Confeccio
nadores de cajas de naran jas, de 
Gullera.

Grupo 14.— Artes blancas: Socie
dad de obreros panaderos “La Au
ro ra”, de Sueca.

Valladoim.

Grupo 14.—Artes blancas: Aso
ciación de fabricantes de harinas 
de Castilla, con carácter interlocal, 
residencia en ValladoHd y jurisd ic
ción en Valladolid, Segovia. Avila, 
Cuenca y Zamora.

Grupo 23.— Federación nacional 
de cocineros, reposteros y sim ila
res de España; solicita Comité pa
ritario  con carácter interlocal, re
sidencia en Valladolid y ju risd ic
ción en Valladolid, Burgos, Palen- 
eia, Zamora, León, Medina del Cam
po y Salamanca.

Grupo 6.—Oficios de ta construc
ción; “La Unión”, Sociedad de obre
ros en madera, y “La Unión”, So
ciedad de obreros albañiles de Me- 
uina del Campo.

Grupo 14.—Arles blancas: Socie
dad de obreros panaderos de Me
dina del Campo.

Grupo 25.—Comercio: “La Unión”,
Asociación de Dependientes de Co
mer cío de Medina del Campo.

Vizcaya.
Grupo 1. —  Minoría: Sindicato

JL ero  minero de Vizcaya, con ca
rácter interlocal; residencia en 
Bilbao y jurisdicción en Santander 
i Castro Urdíales, Miono, Setares y 
OnTón) y toda la provincia de Viz
caya.

Grup.o 23.— Industria hotelera: 
Federación nacional de Cocineros 
reposteros y sim ilares de España, 
Beoción de Bilbao.

Zamora.
Gnipo i  4.—Artes blancas: Aso

ciación de fabricación de harina, 
fcon carácter mteriocal; res-i ciencia 
t n  Zamora y jurisdicción en toda 
U provincia.

Zaragoza.
Grupo 4. —- M etalurgia, Siderur

gia y derivados: Sociedad patronal 
de Industriales m etalúrgicos.

Grupo 9. —  Industrias textiles: 
Asociación patronal de Fabricantes 
de tejidos e hilados.

Grupo 23. — Industria hotelera: 
Federación nacional de cocineros, 
reposteros y similares, sección de 
Zaragoza.

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer:

1.° Para que en su día pueda 
precederse a la elección de dichos 
organism os, de acuerdo con la d is
posición transitoria 5.a del Decretó
le de 26 de Noviembre de i 926 y 
el informe de la Comisión interina 
de Corporaciones, se abra un plazo 
de veinte d í a s ,  a contar desde l a  
fecha de la publicación de esta 
Rea] orden en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  
a loa efectos de la inscripción en 
el Censo electoral social de este 
M inisterio, de las Sociedades pa-. 
tronales y obreras a quienes pueda 
afectar la constitución de dichos 
Comités y que aún no hubiesen so
licitado tal inscripción, debiendo 
cum plim entar, al dirigirse a este 
M inisterio, ios siguientes requ isi
tos:

A) Denominación de la Socie
dad.

B) Nacionalidad.
G) Localidad y domicilio so

cial.
D) Glasé de industria o trabajo.
E) Fecha de la constitución de 

la Sociedad.
F) Número de socios de que 

consta.
G) F irm a del Presidente de la 

Asociación o del que haga sus ve
ces y sello de la misma.

H) Las Sociedades obreras y 
patronales constituidas con arreglo 
a la ley de Asociaciones, acompa
ñarán  a la petició/i un ejem plar de 
los E sta tu tos o Reglamentos, una 
lista de socios y certificada'del Go
bierno civil o justificación de la 
constitución legal de la Sociedad. 
Además, las Sociedades patronales 
de todo género 'enviarán declara
ción del núm ero de obreros que 
empleen. Las Sociedades civiles y 
Compañías m ercantiles que ocupen 
m ás de 100 obreros deberán acre
ditar su existencia legal mediante 
cerjti fie ación de hallarse inscritas 
en el Registro m ercantil o, en su 
defecto, certificación expedida por 
ei D irector o represen tan te legal de

la entidad haciendo constar, bajo 
su responsabilidad, los datos reía-, 
tivos a la inscripción en el mencio-; 
nado Registro, que aparezcan in-s 
sertos en la escritu ra  de constitu 
ción de la Sociedad, declarando qud 
ésta continúa existiendo en el día 
de la fecha de la solicitud.

2.° Que por los Gobernadores 
civiles se disponga la inserción in
m ediata de esta  Real orden en el 
Boletín Oficial de la provincia, para 
que llegue a conocimiento de lag 
personas y entidades interesadas.

Be Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos.; 
Dios guarde a Y. I. mucho3 añosá 
Madrid, 4 de Junio de 1927.

AUNGS
Señor D irector general da Tabajó 

y Acción Social.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE AS»* 
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS
Concurso extraordinario para cubHr 

las plazas que a continuación se 
expresan, en los puntos y con las 
condiciones que se especifican, y  
que han de proveerse por oposición 
entre individuos comprendidos en 
los beneficios del Real Decreto-ley 
de 6 de Septiembre de 1925, regu-' 
lado por el Reglamento de 22 de 
Enero del año 1926 (G a c e t a  nú-* 
mero 31).

PROVINCIA DE ALICANTE 
AYUNTAMIENTO DE ALCOY 

Destinos a proveer,
Dps plazas de Auxiliares adminis-* 

trativos, con 3.0'00 pesetas anuales 
cada uno.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan-* 
cia debidamente reintegrada con arre
glo a la ley del Timbre y dirigida al 
excelentísimo señor Presidente de esta 
Junta, debiendo tener entrada en la 
misma antes del día 15 de Julio 
próximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parle en las oposiciones: 
ser mayor de veinticinco años y no 
exceder de cuarenta y uno, no pade-v 
cer defecto físico, justificado median
te certificado facultativo, e ingresar 
en ej expresado Ayuntamiento la can-‘ 
tidad de 15 pesetas antes de verificar 
los ejercicios, como derechos de ex a-' 
men.

Los ejercicios de oposición darán 
principio a las diez horas del día l.° 
de Septiembre próximo, en el Salón 
de sesiones de la Casa Consistorial, y 
serán tros: el primero consistirá en
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escritura manual al dictado y ejer
cicios de Mecanografía; el segundo, 
oral, en disertar durante media hora 
sobre cuatro ternas sacados a la suer
te de entre los que comprende el 
programa mínimo único, aprobado 
por lie al orden de 25 de Enero de 
1926 (G a c e t a  del 26), y el tercero, 
práctico, consistente en la resolución 
de un expediente original, propo
niendo el trámite que proceda y re
dactando la correspondiente minuta, o 
en la redacción de comunicaciones, 
asientos o actas que el Tribunal p ro
ponga.

' PROVINCIA DE  M ALAGA

AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 

Des irnos a p roveer.

Tres» plazas de Oficiales terceros, 
con 3.000 pesetas anuales cada uno.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada con arre
glo a la ley del Timbre y dirigida ai- 
excelentísimo señor Presidente de es
ta Junta, debiendo tener entrada en 
la misma antes del día 15 de Julio 
próximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parle en las oposiciones: 
ser mayor de veinticinco años, sin 
exceder de cuarenta, y no padecer 
detecto físico,, justificado mediante 
certificado facuitativo.

Los ejercicios de oposición darán 
principio el día que haga dos meses 
desde la fecha de esta publicación en 
la G a c e t a , y serán dos: el primero, 
práctico, y consistirá en escribir al 
dictado un párrafo manuscrito y otro 
mecanográfieo que contenga palabras 
de difícil ortografía, redactar un o ti-* 
cío sobre determinado asunto, qué 
fijara el Tribunal, redactar un acta 
cuyo extremo de acuerdos se le fa
cilitará, . escribir sobre un servicio 
municipal que se le designe y reso
lución de un problema de Aritmética 
elemental; el segundo consistirá en 
contestar a cinco temas sacados a la 
suerte entre los que componen el 
programa mínimo único, aprobado 
por Real orden de 25 de Enero de 
1926 (G a c e t a  del 26)..

PROVINCIA DE  T E R U E L
AYUNTAMIENTO DE GASTF.LLGTE

D estinos o p roveer.

Una plaza, de Auxiliar de Secreta
ría, con 2.600 pesetas anuales.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan-.* 
cia debidamente reintegrada con arre
glo a la. ley del T im bre y dirigida al 
excelentísimo señor Presidente de 
esta Junta, debiendo teper entrada, en 
la misma antes del día 15 de Julio 
próximo.

Serán condiciones . indispensables 
para tomar parte en estas oposicio-* 
fies : ser mayé r de veinticinco años y 
no padecer defecto físico, justificado 
mediante certificado facultativo.

Los ejercicios de oposición darán 
principio el día que haga dos meses 
desde Ja fecha de esta publicación en 
la  ̂G a c e t a , y serán dos: el primero, 
teórico, y consistirá en contestar dos 
ternas del programa mínimo único,

aprobado por Real orden de 25 de 
Enero de 1926 (G a c e t a  del 26), en el 
p lazo máximo de veinte rain utos, y el 
segundo, . práctico, comprenderá la 
redacción de un escrito y diligencia
do de expediente, ‘en el tiempo máxi
mo de una hora, sobre materias con
tenidas en el program a para el ejer-* 
ciclo teórico.

Notas generales.

Primera, Las instancias solicitan
do tornar parte en estas oposiciones 
las formularán los interesados sepa
radamente de tas del concurso ordi
nario y por conducto de ios Jefes de 
sus Cuerpos, los que. están en servi
cio activo, y los de las restantes si
tuaciones militares, por el Alcalde de 
su residencia, informando éstos al 
margen de las mismas si observan 
buena o mala conducta y acompañan-' 
do a la instancia certificado de ante
cedentes penales.

Segunda. Los aspirantes solicita-' 
rán con toda urgencia de las Auto
ridades militares correspondientes la 
clasificación de servicios a que hace 
referencia el artículo 56 del Regla
mento de 22 de Enero de .1926 (G a
c e t a  núm. 31), si no hubieran sido 
ya calificados por esta Junta, a fin 
de que dichas Autoridades puedan, 
remitir el estado demostrativo de 
servicios y la doble copia de la filia-' 
ción, necesarios para su clasificación.

Madrid, 10‘ de Junio de 1927.— El 
General Presidente, José Vi Ralba.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

La Em bajada de S. M. en París co
ra única a este Ministerio que el Go
bierno de Méjico ha depositado en 45 
de Abril último su ratificación al Con
venio firmado en Sevres el 6 de Oc
tubre de 1921 para la unificación y  
perfeoc i onam i ento del sistema mé
trico.

Lo que se hace, público para cono
cimiento general*

Madrid, 8 de Junio (le 1927.— Ist Se
cretario general, B. Alrneida.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION. GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
En el recurso de apelación inter

puesto por V . contra la decisión 
del Presidente dé la Audiencia de A l
bacete resolviendo el recurso de que
ja  interpuesto contra el Registrador 
de la Propiedad de Almansa por ha
berse negado a anotar en el libro  
Diario unos documentos que ie fue*  ̂
ron presentados, pendiente en este 
Centro.

Resultando que D. José del 'Portillo 
y del Portillo presentó en el Juzgado 
de prim era instancia de Almansa una 
instancia en la qué en «fcalesia exmt-

so: que como ádquirente de emnaT 
fincas a doña Regina MomperúJ > 
hijos, por escritura de venía y pm- 
muta de 27 de Noviera])re de i: vi. 
presentó en el Registro de ia P< i e- . 
dad de Almansa los vítulos .m. > ci
rios para que se registrase el jo -i; *■- 
ble, que radica en el término ur .n- 
tealegre; que extendido el asi pu l m 
presentación, el Regís!redor roe 
en el testimonio de un laudo • na 
nota de los defectos que. a su jm  no, 
impedían la insmpción; que en la 
escritura de 6 de Noviembre ue. 1923 
entre doña Regina Mu o ¡per leí y su 
hijo D. Manuel Crespo anotó ri Re
gistrador tres defectos, y en vista de 
que se le privaba de gara id ¿y a? si- 
derecho en el Registro, se le orniruí 
al amparo del artículo 119 delTu-gla
mento hipotecario, presen lar, al m is
mo (lempo que la dncnnmmiarmn. una 
instancia explicativa de por qm* no 
había subsanado ciertos delectas, lo 
que terminaníemente nto admitió el 
Registrador, dando al olvido aquel 
precepto y que por algo es obligato
rio llevar en el Registro un legajo 
de documentos privados;, que ya la 
cuestión en ese ^da-ío, re-ahá la în
te rven c ión  del Notario de la localidad 
para que levaniasc m a. i.a cuí ropun  
diente que se acompaña a este expe
diente; y que por las considerack'nes 
expuestas, invocando en su ap > eí 
artículo 272 del Reglamento - hipoteca
rio, interpuso recurso de quej ) fin 
de que se acordase que el Ruf g ira 
dor extendiera los asientos í .(■ pre
sentación de los títulos que i híbif 
con las instancias y documenD com
plem entarios:

Resultando que del xcta.de rtheren
cia aparece o se hace e -insta4" que 
cons 1 i tu í d o el N ota r io y e 1 retí ¿¿rxm* 
te en las oficinas del Registro, en
teró el Registrador del objeta de se 
presencia., y D. José del Por* fio k  
presentó los documentos y s/eritué  
correspondiente para que en í libre 
Diario se extendieran los opd■ cunos 
asientos; que ed Registrador contesté 
que desde luego estaba dispuesto a 
extender en el acto los asientos de 
presentación de los documentos en
tregados por el Sr. Portillo que se 
mencionaban en los doce primeros 
números de la súplica de la solicitud 
que a ellos acompañaba, pero que na 
le era posible presentar en ei Diario  
esa solicitud ni una instancia que se 
menciona en ella, porque no son tí
tulos inscribibles, conforme al a r 
tículo de la ley Hipotecaria y con
cordantes d e  su Reglamento, ni docu
mentos co mp 1 emen t a rio s de les que 
pueden acompañarse a los títulos por 
estar relacionados t o n  los mismos 
como justificativos de circunstancias 
del derecho en ellos comprendido; 
que en vísta de esa contestaeién de! 
Registrador, et B t. Portillo desistió 
•de presentar sólo los documentos «m  
la referida solicitud; que como do
cumentos unidos aparecen una =.ol:c i- 
tud d-e 1 © de Septiembre de 1926 d i
rigida al Regis f r.a d o r d p AI n¡ o n «a . o n 
la que se expresa que el recurrente 
compró por la escritura, ya mencio
nada de 27 de Noviembre de i 924 n 
doña Regina Momperier v a sus hijos 
una. finca sita en el partido de° ía  
P erd iz  ^uubúpgt ‘.te Mcrdc-
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alegre, qué so deiscriíbe; se hacen de- 
elaracioin.es de extinción de obligacio
nes y: consiguiente cancelación, como 
igualmente se manifiesta por los ven
dedores la manera de adquirir deter
minadas fincas y la forma.,y concep
tos  ̂ en que debe ser inscrita la finca 
vendida, terminando con la suplica de 
que en el Registro se hagan las ins
cripciones que 99 mencionan; que en 
la otra - instancia de fecha de 23 de 
'Noviembre de 1926 expone los defec
tos consignados por el Registrador y 
la,manera en que,a su juicio pueden . 
s er siibsan a dos, *hacl ando Ja rm a ni fes - 
tación dé la Jornia ó participación en 
que correspoñdo'n los bienes.* según 
determina la escritura aludida, a 
ciertas personas, a fin de que pueda 
ser inscrito s u . dejrecko., terminando 
con la súplica de que se hagan las 
inscripciones necesarias a fin de -con-* 
seguirlo, para cuyo efecto presentó 
los doce documentos qué se ¿ndican, 
'expresando además la descripción del 
inmueble que se trata de inscribir:

Resultando que, con arreglo a lo que 
Se relaciona en el auto fiel Juez de 
primera instancia, resolutoria de esta 
queja, e] Registrador de la Propiedad 
de Ahnansa, ,ál emitir el informe re
glamentario, expuso: que el Sr. Por
tillo presentó en su Registro tres tí
tulos, dos otorgados por personas dis
tintas de^él y uno en que dicho señor 
.es otorgante, con varios documentos 
!complemeiitarios y dos instancia?*, que 
son las mencionadas; que se negó a 
la pretensión del Sr. Portillo, de que 
en los asientos de presentación -se 
hiciera constar la de las dos .instan
cias referidas, porque legalraente no 
está obligado a hacer constar en di
chos asientos instancias en las que los 
interesados soliciten la inscripción de 

documentos que presenten, ni 
tampoco aquellas en que se refutan 
las calificaciones del Registrador; que 
la inscripción es consecuencia de la 
presentación del título en el Diario, y 
se entiende solicitada por' el solo he
cho de la presentación; que en la se
gunda instancia se refuta o impugna 
la suspensión de la inscripción de los 
documentos, hecha cuando se presen
taron en "otra ocasión; que es impro
cedente la presentación de e5as ins
tancias en que se refuta la califica
ción del Registrador, pues lo prece
dente es entablar el recurso guberna
tivo,. ya que no existe especie de re
curso de reforma; que la instancia, en 
cuanto por sí solo ql Sr. Portillo hace 
‘referencia a una relación jurídica en 
la que no fué parte, no puede rifec- 
tar a tercero, y, por tanto, no puede 
ser objeto de asiento de presentación; 
qué no se negó a extender ios asien
tos de presentación de los títulos pre
sentados, ñi % hacer constar en ellos 
los distintos documentos complemen
taría^ ]*or lo que no ha infringido él 
artículo 272 del Reglamento hipote
cario, ni es, por lanío, procedente la 
queja; que si no se extendieran di
chos asientos fué porque el Sr. Por
tillo desistió de presentar los títulos, 
abnegarse a hacer constar en los 
asientos Jas manifestaciones de sus 
/dos instancias; que esto ya se refiere 
a las circuid anclas que deben conte
ner los asientos de presentación, las 
que, según el artículo 287 del Regla

mento, hace constar él Registrador 
bajo .su ^responsabilidad,. y que por Ja 
misma razón jio habido moroso ni ne
gligente en el cumplimiento de sus 
deberes oficiales:

Resultando que el Juez delegado de
claró’ eñ cDautó'citado quemo había 
lugar al recurso de queja ínterpues- 

* to por  ̂D. José del Portillo, por com 
sidéracionési apólogas a las expuestas 
por el Registrador en su informé, 
agregando que las instancia?! a que so 
refiere el artículo 119 del- Reglamentó 
hipotecario ¡son aquellas que tienen 
por objeto la subsanación de defectos^ 
entre las que no pueden^ incluirse las 
presentadas por el Sr. Portillo, en las 
qué- sólo se hace una defensa de las 
razones que abonan la suficiencia d.e 
los' demás documentos para conseguir 
la inscypción:

Resultando' que D. José del Portillé 
apeló de ia  anterior'resolución ante 
el Presidente de la 'Audiencia, a fin 
de que ordenase al Registrador de la 
Propiedad de Almansa extendiera él 
asiento de presentación de los títulos 
incribiblesi por él presentados con las 
Instancias, y si no pudiera ser con és
tas qiie sea sin ellas, por razones pa
recidas a la  que expuso en su pri
mer escrito de queja, ampliándolas 
para refutar las razones del auto dél 
Juez de primera instancia.

Resultando que el 'Presidente de la 
Audiencia confirmó el auto del refe
rido Juez el 30 de Diciembre de 1926, 
notificándolo el 7 de Enero 'siguiente, 
fundando el acuerdo. en .análogos mo
tivos a los expresados por dicha Au
toridad al resolver:

Resultando que D. José del Portillo 
recurrió contra la decisión del Presi
dente de la Audiencia ante este Cen
tra  el 31 de Mayo de ,este año, a fin 
de que se ordene al Registrador haga 
la presentación en el Diario de todos 
los documentos que le fueron pre
sentados^ y que acompaña, ampliando 
sus fundamentos para desvirtuar los 
alegados por dicha Autoridad presi
dencial en su acuerdo:

Vistos los artículos 238 de la ley 
Hipotecaria, el 272 y el 286 de 3U 
Reglamento, el 398 y 399 de la ley de 
Enjuieiamientq civil, el artículo 3.° 
de la Reasl orden de 8 de Mayo de 1920 
y las Resoluciones de este ‘Centro de 
25 de Junio de 1873, 25 de Noviembre 
de 1876 y 27 de Mayo de 1902: 

Considerando que si bien pueden 
reputarse complementarios de los tí
tulos inscribibles todos aquellos do
cumentos ep que lo¡si interesados ha
gan manifestaciones de voluntad, pe
ticiones relacionadas con el Registro, 
deécripcioes "de las fincas en cuestión 
o relación de datos interesantes para 
la práctica de los asientos, y, en m  
coiísécüenaia, las instancias discutidas 
debieran haber siido relacionadas bre
vemente o, por lo menos, enumeradas 
eriVel asiento de presentación, a los 
efectos de poder en su día justificar 
este acto, m  lo cíertq que el recurso 
de queja por la negativa del Regis
trador a comprenderlas en el asiento 
del Diario ha de darse por terminaao 
con la apelación ante el Presidente 
de la Audiencia, y no cabe una terce
ra  instancia ni ún nuevo recurso de 
queja después de transcurridos con 
exceso los quince días a que se refiere

el artículo 399 de la ley de Enjuicia
miento civil, caso de que, en analogía 
con lo díápuésto en la'Rea! orden de 
8 de Marzo de 1920, se estimase apli-. 
cable,

Esta Dirección general ha acordado 
declarar inadmisible el recurso de: 
queja' interpuesto por V., sin per-s 
juicio de las acciones de otro orden 
que pudieran correisponderle.

Lo que con devolución de los docu
mentos presentados comunico a usted 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dio-si guarde a usted mu
chos años. Madrid*, 28 de Abril dé 
1927. — El Director general, Pío Ba
llesteros. - j
Señor D. José del Portillo y del Por

tillo.

M INISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE- 
GACION

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA

Advertencia.—Las marcaciones, in
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el mar, 
desde 0o a 360° a. partir del Norte ha«* 
cia el Este, o sea en él sentido del 
movimiento de las agujas de un reloj; 
las correspondientes a peligrbs son 
dadas desde tierra. Las longitudes 
se refieren al meridiano de Greenwich. 
Los alcances de las luces corresponden 
a tiempo claro ordinario. Las profun
didades se refieren a la bajamar de 
sizigias equinocciales. Las altitudes se 
refieren al nivel medio del mar.,

Ai recibirse ios Avisos, corríjansé 
los Planos, Cartas, Derroteros y Cua
dernos de Faros.

GRUPO 17
DEL NUM. 409 AL 447

ESPA&A. COSTA E.— Provincia do 
Almería. —  Ancón de cabo Gata. 
Calamento de almadraba. — Co
m andancia de Marina de Alme
ría, 16 de Abril de 1927.
Núm. 409.— Situación del centro. 

L atitud: 36° 44’ ó" N.—Longitud: 
2o 13’ 0” W.

Detalle.— Se inform a a los* nave
gantes que ei día 7 de Abril dé 
1927 dio comienzo el calamento de 
la alm adraba denom inada Ancón 
de cabo de Gata, cuyo centro se 
encuentra en la situación arriba 
indicada. .

(Aviso núm ero 409, 23 de Abril 
de 1927.) ,

Carta núm. 691. Sección IIL Cos
ta SE. de España, desde Roquetas 
hasta la Torre de la Mesa. ^  

Idem 117 A. Idem. Costa de E s
p a ñ a ,  desde punta de Europa has
ta Vera.

D errotero del M editerráneo nu 
mero 3, pág. 200.
COSTA S.—-»Cádiz ( proximidades)', 

San Fernando.— Punta de la is
la.—  Calamento de almadraba.-—
Comandancia de Marina de Cár 
diz, 19 de Abril de 1927.
Núm. 410.— Situación del centro,
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L atitud : 36° '22’ 36” N.— Longitud:
00 16’ 44” W.

Detalle.—El d ía  6 de Abril de 1-927 
dio comienzo ' el calamento de la 
a lm adraba denom inada P u n ta  de 
la Isla, c u y o , centro se encuerftra 
en la posición indicada, ,siendo lá 
longitud de la rabe ra  de 1.875'me-^ 
tros. ,

(Aviso núm ero 410, 23 de Abril, 
do 1927.)' •

Carta núm. 115 A. Sección 11.a 
Costa de España, desde cabo Ban 
Vicente h as ta  pun ta  Europa.

Idem 635. Idem. Costa de E sp a 
ña, desde el arroyo Hondo h a s ta  el 
cabo^ Roche.
MARRUECOS.— P uer to  de ¡^telilla.—* 

Inform ador! sobre obstrucciones 
por reciente tém pora!.— Soya lú -  
r^biosa a r ra s t ra d a .— Comandan
cia Marina de Melilla, 1 ̂

1 Abril de 1927. ,
Núm. 411.-—Situación. =— Latitud : 

35° 17’ N..—  Longitud: 2o 56f W. 
¡(aprox.) : j
; Inform ación.— Se pone en cono-» 
oimiento de los navegantes  que por 
;éfecto de reciente tem poral de Le
vante, la boya luminosa que 'sO ñalá  
rél extremo de las obras del dique 
!NE. (Libro de F a ro s  núm . 3.Q61) 
•ha sido a r ra s t rad a ,  quedando d i- ' 
cha obra sin balizamiento. -v*A;

Como por o tra  pa r te  se desco
noce aún  el estado de. la escolle
r a  destrozada por,  la mar, deben 
los barcos guiarse  por la luz verde 
rdel extremo del m orro  (Libro 
J e  F a ro s  núm ero  3.960), ciándole 
ün resguardo  mínimo de 800 m e
aros.

Tam bién so in fo rm a  que en la 
boca de la dársena  de em barcacio
nes menores existen bloques arran-» 
’cados de la cabeza del espigón Oes- 
Je, y h a s ta  tan to  no sean ex tra í
dos, deben las embarcaciones to 
m a r  las precauciones necesarias  en 
la entrada.

Por último' y por desconocerse 
los objetos que hayan  podido ser 
j t r ras trados  al fondeadero, convie- 
úe se tom en las deb idas 'p recauc io 
nes en el a traque  de los barcos.

(Aviso núm ero  411, 23 de Abril 
de 1927.)

Libro de F a ro s  núm s. 3.960 y 
8.961, págs. 439.

P.ano núm. 26 b. Sección III. 
p ue r to  de Melilla.
Ceuta (proxim idades). —  Aguas de 

Ceuta. —  Calamento de a lm ad ra 
ba.— Comandancia de Marina de 
Ceuta, 12  de Abril de 1927.
Núm. 412.— Situación del centro. 

L a titud : 35° 52’ 26” N.— Longitud: 
5o 18’ 20” W.
: Detalle.— Se inform a a los nave
gantes que la a lm adraba  denom i
nada Aguas de Ceuta, cuyo ca la 
mento se efectúa tiene el centro en 
la posición a rr iba  indicada, y la 
rabera  tiene 1.500' m etros  de lon
gitud.

(Aviso núm ero  412, 23 de Abril 
de 1927.)
‘ C arta  núm. 115 A. Sección II. 

Costa S. de - Espqña, desde el cabo 
San Vicente hasta  pun ta  Europa. 

Idem. 117 A. ..Sección III. Cosía

S. de España, déédé p u ú tá  E uropa  
h as ta  Vera.

Idem ’lQ é A .  Sección II. Estreclío  
dé G ibraltár.  ,
PORTUGAL'.. COSTA W , ^  

^A dvertencia*. sobre el funbióná-G 
A m ie n to  de ¡a ;1u2 ía— Ayisós b^os  ' 

X éN avegantes  número. 10VvXisboá> 
927;; /::■ : ¿ i

X  N ú m ., 413.— Aviso J antérioip, nü¿: 
mero 1.2304dé 1926, (yéásTIhXXíW' 
 ̂■, Posición.'-/A 1,25 millas al N, (Je 
LeÍXOes.vú^>X^-r- ~ • .y  * -
* Lati tud :  4-t  1 2 ’ N .^ L o ñ g i tu d :  8’ 
42’, ‘39” W . ‘

Detalle.— A p a r t i r  ,del ,d ía  1 .° dé  ’ 
Ju n io  de 19¿7, / é í . faro  dé vesta. po
sición p a sa rá  a ser  iluminado dp la 

‘siguientq f o r m a : -*v - ' •  •
:$& Por l l a m a ' dé torcidas de nivel 
constan te  en los dos prim eros días 

im pares  (alcancé lu 
m in o so /  millas)"; peg incandes
cencia dé Evapores de p e t f ^ p  . .en 
¡osados pr]meíÓ.s días d |  los meses 

•'nares (alcancé luminoso, 29 m i
l l a s ) ;  po r  incandescencia eléctrica 
é n j lp s  re s tan tes  días de tp d q s . los 
inejéS (alcancé ' lu m in o so /  43 m U  
l i a s ) . — ■«* *

(Aviso núm ero  413, 23 de Abril 
d é  1927.) P* - ' y

Libro de F a ros  tiúm. 2.883, p á 
gina 321.

Carta núm . 703. Sección II. Cos
ta  de P ortugal.  -

■■ V- -• t V  \

S. IVSatfnho dct Porto. ¡—- Estableció) 
,;,r miento de cjos luces do enflld*.

/ ^ A v i s o s .  áós  N ávéganté l 
A iiúm. 1 2 ,; Lisboa, 1927, y  J -  ! 
yA;"t • • • .>. ’•--■'y"¡ n
p N ú m .  3 1 4 ; ^  Fecha, Eií 8 ®; 
Mayo dé 1927.E. x \
i- : a). \Liiz a n te r io r . . 
t S i t u a c i ó n ; A l t i t u d : 39° 8 fi4 $$ ) 
j S b ^ L o n g i t u d 9 d 8’ 17” W . k í

Caráéter.— Roja" ñ já . ‘ ^
v•; _E1 evcájón.1— 1 1 ,3 metros. X. ¿ 
■^úAlc'anCé.^S millas. ;
^•Estlfü.bttírá'. ^ C a se ta  dé ftííiérrá 
cbn Inontaje; todd pintadql^o rojpl 
;v Altura.— 6,3 metros ¿obró e 1 té f  
r r ;eno- , c E  ’ 't V 
vEb)X Lu^ posterior^ ;

. Situación.—-En ¡a duna. A
.. G $rácter.— Roja fija! 1

; EíevSéión.'— 17,5 metros. i
yi  Aleance.y-5 millas. ;
X É s t r u c t u r a ; ^  Cáéetá dé hierre^ 
y montante rojos. :
A-: A l tu ra .— 1 1  m etros  sobré él f 'M  
Eréno. *E- • ‘ j

ÑÓta.;—E sta s  dos; lucéé, s i tuadas  
én  las dunas de a renas  en el fon 
do % de la b a h í a /  m arca rán  .enfiladas 
el paso S. p a ra  en tra r  en la bahía’/, 
p*  (Aviso núiñero  414, 23 de Abril 
J e  1927.)’ •'

Libro de F a ro s  num . 2.897 A. y  
B, pág ina  322. . a ,
t o a r í a  núm ero  703 A. Sección IL 
Costas de ' Portugal,  á

COSTA S. —  Poste

Núm. 415.—Situado

Z N O M B R E S

Iones de almadré
mero. .13. L is

nes de lás almadr 
para el a\

i

ibas.— Avisos aos Na 
boa. 1927. , ■

abas de la coda Sur  
fío 1927.

S I T U A C I O N E S

vega

de

rntés

F ort

■nú-»

ugal

Ramalliete ......... . 58’,9 N. Longitud: 8o 3M W.
Cabo Sta, María.. 36° 56’, 5 1í w 7o 59’,3
Livram ento  ........... i \8 M w 70 40’,1 n
B arr i l  ...................... , , ” 37° 3’,7 í> í» 70 37’,1 f*
Medo das Cascas.. 37° 5’,5 » ♦* 7o 34’,1
Ábóbora ............... ” 2 7° 7 ’-,2. 1» w 7 0 31’,2 **

La a lm adraba  Sul da Pon tá  da 
Baiie ira  no sé ca la  este año.

En los meses de. Abril y Agosto 
los navegantes  deben dar *m r e s 
guardo de 3,5 m illas a la costa de 
Algarve, entre el .meridiano de 
Q uarte ira  y la b a r ra  del Guadiana, 
y del 45  de Julio al 15 ae ^Agosto 
el mismo resguardo  debe darse a 
la costa desde la  barrí* de Faro  
h as ta  la del Guadiana.

(Aviso núm ero  415, 23 de Abril 
de 1927.) '

Carta núm. 703. Sección II. Cas
tas  de Portugal.

Idem 115 A. Idem. Costas de E s 
paña ,y Portugal, desde San Vicen
te a punta  Europa.
Villa Real do Santo Antonio.—Ad- 

" ver&enoia sobre-el funcionam ien
to  do la Suz.— Avisos aos Nave
gantes  núm. 11. Lisboa, 1.927.
N iVrn. 416. —-Si tuac i ón. — La ti t u d : 

37« IE 7 ” N.—-Longitud: 7o 24’ 
542’ W.

Detallé.— A p a r t i r  del 1.° de J u 
nio de 1927, el faro  de Villa Real 
de Santo Antonio se a lum brará  en  
la fo rm a siguiente:

Por l lam a de torcidas de nivel 
constan te  en los dos prim eros días 
de los meses im pares  (alcance lu 
minoso, 30 m i l l a s ) ; por incandes
cencia de vapores de petróleo en los 
dos p r im eros días de los meses p a 
res  (alcance luminoso, 33 m i l l a s ) ; 
por incandescencia eléctrica en los 
re s tan tes  días de todos los meses 
(alcance luminoso, 47 m illas) .

(Aviso núm ero 416, 23 de Abril ¡ 
V de 1927.) !
¡ Libro de F aros  núm. 2.949, p á -  
i gina 328.
•j Carta núm ero 703 A. Sección II.. 
v Costas de Portugal.
| ’ Idem 115 A. Idem. Costas de E s -  
j paña  y Portugal, desde San Vicen- 
: te a pun ta  Europa. i
. gINGLATERRA. COSTA W. — G ates.
1 Costa RW. — Holybead (puerto
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•1 nlertor).— ■ Posición enmendada 
de una baliza luminosa.—  Noli ce 
to Marines núm. 584. Londres, 
1927.
Núm. 417.— Posición enmendada. 

Margen N. del canal, a 2,2 cables al 
256° de la luz roja fija de la entra
da del puerto 'Viejo.

Latitud: 53° 4 9* N.— Longitud: 4° 
37’ W. (aprox.)

Descripción,— Luz blanca de re
lámpagos (luz ocasional), sobre 
una pcreha -baliza,

(Aviso número 417, 23 de Abril 
■de i  927.)
COOTA K. — Puerto de Harwich y

proxlroldades.—  Proyecto de al" 
f/9 ración en luces da boyas lumi
nosas,—  Notice to Marinera nú
mero 597. Londres, 1927.
Núm. 418.—  Fecha de la altera

ción.— Robre el 17 de Mayo. Se da
rá nuevo aviso

a) Boya luminosa Corp Spit 
(veri! Norte).

Ri1 ■nación.— Latitud: 51° 56* N.— 1 
Lonviíud: 1ro 22’ E. (aprox.)

Descripción.— Boya roja y blan
ca ajedrezada con luz blanca de 
•g-mnoc de 3 relámpagos cada 15 se
gundos.

h ■ Boya luminosa de Platters. 
Posición.— A 2 400 metros al Id)?0 

■de 5a nunta Le nguar d .
Pesprioejón. —  Boya cónica roja 

cor luz blanca de relámpagos cada 
i o segundos.

p.' ¡Rollín Ground (boya lumi
nosa )

Posición,— Por fuera del extremo 
\ Uní ha i o RoHinsr Ground.

L a t i t u d -  51° 56’ N.— Longitud: 1° 
20' F (aTvrox.)

Descripción.— Roya plana roja y 
blanca ajedrezada con luz blanca de 
r -p i n m a vos ceda 5 segundos. 

di North Rbelf (boya luminosa), 
Prisición.— Por fuera del extremo 

F dr-1 Rhelf.
Latitud: 51° 57* N.— Longitud: I o 

10’ P (anrox.)
Descripción. —  Boya cónica roja 

y blanca a rayas y marcada North 
She.lf, con luz blanca de relámpa
go s cada 5 segundos.

e) Guard (boya luminosa y de 
campana).

Posición.— Punta N. del Guard. 
Latitud: 51° 57’ —Longitud: I o

18' E (fiprox.)
Descripción.— Boya roja y blanca 

ajedrezada, con campana y luz ro
ja do relámpagos cada 5 segundos.

(Aviso número 418, 23 de Abril 
de 1927.)

Libro de Faros, pág. 101.

ftio Támesls (proximidades).—  
Kno-ck John. —  Alteración en Sa 
posición de la boya. luminosa.—-
Notice to Mariners número 556. 
Londres, 1927.
Núm. 419.— Nueva posición.—  A 

9,75 cables al 350° de la baliza NW. 
Shingles.

Latitud: 51* 32’ N.— Longitud: I o 
11’ E (aprox.)

Detalle.— La boya luminosa Knoek 
John ha sido trasladada a la nueva 
posición señalada.

(Aviso número 419, 23 de Abril 
de 1927.)

Libro de Faros número 869, pá
gina 91.
BEL GHGA. BIAR DEL HGRTE,-—

Zeebrugge (proximidades) .«—Bo
ya de naufragio desaparecida. —
Notice to Mariners núm.ero 582. 
Londres, 1927.
Núm. 420. —  Posición. — Hasta 

ahora marcando el naufragio (1921) 
situado a 5,25 millas al NW. de la 
luz del muelle de Zeebrugge.

Latitud: 51° 24* N.— Longitud: 3° 
6’ E (apror.)

Detalle.— La boya verde de esta 
situación ha desaparecido; &e dará 
nuevo aviso cuando sea repuesta.
• (Aviso número 420, 23 de Abril 

de 1927.)
FRAHCIfI Y  BELGICA.-«-Hora do

verano.— Notice to Mariners nú
mero 583. Londres, 1927.
Núm. ££1.— Detalle— ;Se partici

pa que en Francia y Bélgica ha si
do establecido, en el corriente año, 
desde el 10 de Abril, el horario de 
verano, adelantando la hora legal 
en 60 minutos.

Téngase en cuenta en cuantos 
documentos náuticos pueda afectar 
esta variación,

(Aviso número 421, 23 de Abril 
de 1927.)
m & m m .  COSTA W—  Estuario m  

-Sena.— Información sobre baliza
miento.— Avis aux Navigateurs 
núm. 781. París, 1927.
Núm. 422.— Situación. — Latitud. 

49° 72\5 N.— Longitud: 0a 6’,8 E. 
(aprox.)
. Detalle.— La boya cónica roja 

que señalaba a l ‘N. la Gambe d’Am- 
fard ha sido suprimida provisio

nalmente.
La boya luminosa núm. 10, de 

luz verde fija, recientemente pinta
da de negro, señala el veril Norte 
ael banco Amfard.

(Aviso número 422, 23 de Abril 
de 1927.)
ES Havre {.proximidades). —  Nau

fragio balizado con boya lumino
sa.-—Avis aux Navigateurs núme
ro 779. París, 1927.
Núm. 423.— Aviso anterior nú

mero 273 de 1927 {véase ).
Situación.— Latitud: 49° 39’ 36” 

N.— Longitud: 0° 3’ 48” W.
Detalle. —  Gomo continuación al 

aviso anterior citado, se informa 
que balizando el casco a pique del 
vapor “ Fox” se ha fondeado, a 50 
metros al E. del lugar del hundi
miento, una boya verde con luz fija 
verde.

(Aviso número 423, 23 de Abril 
de 1927.)

COSTA W .—  Lorfeni (entrada). — - 
Keroman.-— Luces modificadas.-—
Avis aux Navigateurs núm. 792. 
París, 1927.
Núm. 424.— Las luces de enfila

ción de Keroman han sido modifi
cadas como sigue:

a) Luz anterior.
Posición .— En el morro del mue

lle SW. del puerto pesquero.
Latitud: 47° 43’ 18” N.— Longi

tud: 3° 22’ 0” W . (aprox.) 
Carácter.— Roja fija.
Alcance.— 15 millas.

b) Luz posterior.
Posición.— En el terraplén W. dd 

la dársena grande, a 188 metros al. 
350^5 de la anterior.

Latitud: 47° 43’ 42” N.— Longin 
tud: 3o 22’ 0” W. (aprox.)

Carácter.— Blanca de una ooul-; 
tación cada 4 segundos, así:

Luz, 3 segundos y  ocultación, 1 
segundo.

Elevación.— 16,2 metros.
Alcance.— 17 millas.
Descripción.— Columna metálica' 

de 9,5 metros.
Nota. —  Las demás característin 

cas, sin cambiar.
(Aviso número 424, 23 de Abril 

de 1927.)
Libro de Faros núms, 2.446 y 

2.447, pág. 271.
Lertent (entrada). «— Boya re

emplazando a la torre de Trufes. 
( d esir u í d a ).— A v i s aux Naviga
teurs núm. 791 .París, 1927.
Núm. 425.— Aviso anterior nú-* 

mero £70 de 1927 (véase) f
Situación. —  Latitud: 47° 41’ 6” 

N.— Longitud: 3° 23’ 18” W . (apron 
ximadámente).

D e t a l l e . E n  sustitución de la 
torre de Truies, recientemente des
truida, se ha fondeado una boya de 
huso, roja, con mira cónica, a 150 
metros al W. del emplaamiento que 
tenía la torre.

(Aviso número 425, 23 de Abril 
de 1927.)

ITALIA. COSTA W .— Puerto de 
Leqhorn.-—Zona1 prohibida a! fon
deo.— Notice to Mariners núme-» 
ro 575. Londres, 1927. ■
Núm. 426.—  Situación.—  Secca! 

Piaña. , ,
Latitud: 43° 33’ N. —  Longitud:;

10° 18’ E. (aprox.)
Detalle.— Se prohíbe el fondeo en 

la zonp comprendida en lo siguiente:;
a) Por el E.— Por el muelle Me-: 

diceo.
b) Por el W . —  Por una linea 

trazada desde la luz del extremo 
NW. del muelle Mediceo en direc-¡ 
ción 192° hasta el extremo del a r r e 
cife que se extiende al NW. de 1$ 
luz de Secca Piaña.

c) Por el SW.— Por el mención 
nado arrecife.

d) Por el S.— Por Secca -PiamC, 
y desde allí por una línea trazada 
desde el eztremo E. en dirección 82® 
hasta el extremo N. del muelle de lá 
partí e. de la entrada de Rocbetta 
Sari Roeoo.

Nota.— Esta zona está reservada! 
para ejercicios de hidroplanos. Dtm 
rante ellos se iza en e! asta dé! 
banderas del faro Secca Piaña una 
bandera blanca con una T  azul.

(Aviso número 426, 23 de Abril 
de 1927.)

Puerto de Viareggfo. —  Luz altera
da provislonal-rn^nte.—  Avvi si ai 
Naviganti núm. 97 | 159. Génon 
va, 1927.
Núm. 427.— Situación.—* Latitud! 

43® 52’ N.— -Longitud: 10° 14’ E.
Detalle.— La luz roja fija que.s'd-r 

ñalaba los trabajos de prolonga-* 
ción del muelle Norte ha sido re-* 
tirada. Se avisará de nuevo cuando 
se restablezca. •
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(Aviso núm ero  427, 23 de Abril 
de 1927.)

Libro de F a ros  núm . 3.517, p á 
gina 391.
Pu e rio de Sa I si* n o 9 n f ó rm&c i 6 n

sobre una luz .—  Avvisi ai Navi- 
ganti núm. 97 | 160. Genova, 1927.
Núm. 428.— Situación. —  Latitud: 

46* 39’ N. —  Longitud: 14° 45’ E. 
(aprox.)

Detalle.— En el caso de que por 
averías la luz ro ja  de ocultaciones 
del muelle exterior del puerto de 
Salem o no pudiera funcionar, se 
encenderá una luz de reserva  que 
reproducirá  las m ism as ca rac te r ís 
ticas, sólo que con alcance redu
cido

(Aviso núm ero 428, 23 de Abril 
do 1927.)

Libro de F aros  núm. 3.:652, pá
gina 403.
CERDEÑA A. —  Puerto de OagSI&rl.—

Boya colocada.— Avvisi ai Navi- 
ganti nóm. 87 | 461. Génova, !927.
Núm. 429.— Situación. —  l a t i tu d :  

39° 12’ N.— Longitud: 9o 6’ E. (ap ro 
x im ad am en te ) .

Detalle.— Para  señalar  los ir aba
jos  del puerto  de Cagliari, se h a co
locado a unos 35 m etros  ríe la cabe
za del mismo muelle, dos boyas en 
form a de bote. No se puede pasar  
entre  las boyas y la cabeza de] mue
lle referido.

(Aviso núm ero 429, 23 de Abril 
de 1927.)
TURQUIA. MAR NEGRO. ~  Sunqul  

(Zourtguldak).— Cambio tem po
ral en las ca rac te r ís t icas  dei fa 
ro .— Avvisi ai Na vis an ti número 
86 | 155. Génova, 1927.
Núm. 430.— Situación, -  - L a t i t u d : 

41° 28’ N. —  Longitud: 31° 49’ E. 
(aprox.)

Detalle.—  A causa  de reparacio
nes, el .faro de Bangui será  a p a g a 
do tem poralm ente . D urante  tales 
trab a jo s  func ionará  una luz p ro v i
sional blanca de re lám pagos, con 
alcance de 8 m i:as.

El cambio dicho y el restableci
miento de la luz se e fec tuará  sin 
nuevo aviso.

(Aviso núm ero 430, 23 de Abril 
de 1927.)
ASIA PRETOR.— Adaüa.-—Cambio en 

la luz .— Avvisi ai NaviganH nú
mero 86)151 . Génova, 1927.
Núm. 431.— Situación. — Latitud: 

36° 52’ N. —  Longitud: 30° 47’ E.
(a p ro x j

Detalle,— En breve y sin más avi
sos, la luz fija de Adalia será  sus
tituida por otra, con las siguientes 
ca rac te r ís t ic a s :

Carácter.— Blanca de re lám pagos 
cada  5 segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 4,5 
segundos.

Alcance.—-8 millas.
Elevación.— 37 m etros.
(Aviso núm ero  431, 23 de. Abril 

de 1927.)
AFR9CA. COSTA N. Oirenalca.—

ApoEIonia ( f e r s a  Susa)„«— Cam 
bio, tem poral .era las c a rac te r ís t i 
cas de la  lu z .— Avvisi ai Navi- 
ganti núm ero 86 | 152. Génova, 
1927.

Núm. 432.-—Situación. —  Latitud : 
3 2 » 54’ N. — Longitud: 21° 58’ E. 
(aprox.)

Detalle.— La luz blanca de' ocul
taciones de Apollonia func ionará  
tem poralm ente  como blanca fija.

(Aviso núm ero 432, 23 de Abril 
de 1927.)
€  s r  e si a ! o a .— T  o 1 m«fcia.—  C aracterís

t icas  de 8a luz.— Avvisi ai Navi- 
ganti núm ero  86 | 153. Génova,, 
1927.
Núm. 433.— Aviso an terior  n ú 

mero 371 de 1927 (cancelado).
* Situación.— Latitud : 32° 3’ N.— : 

Longitud: 20° 56’ E.
Detalle.— Con referencia al aviso 

an te rio r  citado arriba, se inform a 
que la luz de Tolm etta  funciona 
actualm ente  con un período de 29 
segundos, así:

Luz, 1 segundo; ocultación, 7 
segundos; luz, 1 segundo; oculta
ción, 20 segundos.

(Aviso núm ero  433. 23 de Abril 
de 1927.)
Csrensusa. —  Babia de. Tobr-uclD.—

Cambio tem poral de las caracte
r ís ticas  de la luz.— Avvisi ai Na- - 
vi en ni i núm ero 86 | 154. Génova, 
1927.
N ú m . 4 3 4.— Si t u ac i ón . — Latitud: 

32° 4* N.— Longitud: 24° 1’ E. (apro
ximadamente) .

Detalle.— La luz de la punta To- 
bruch, a estribor, entrando, en la 
bahía de igual nombre, funciona 
temporalmente como fija verde.

(Aviso núm ero  434. 23 de Abril 
de 1927.)
EST .ADOS UNIDOS. ATLANTICO.—

B0ame'«—-MoGsabec Reach.—  En
trada  W.' Bayo señalado .—Noli- 
ce to Marinees núm. 1.086. W á- 
■shingf on, 1927.
N ú m . 435. — Bi t  nación. — í ¿a f;i t u d : 

44° 31’ N.— Longitud: 67° 40’ W.
Detalle.— Ha sido señalado entre 

Fessenden Ledge e Isla Hardwood, 
a mitad de distancia, en la e n t ra 
da W. de M o o s a b e c R e a eh, un ba j o 
con 4 m etros  de sonda en b a ja 
mar.

(Aviso núm ero  435, 23 de Abril 
de 1927.)
ftlassachuse&ts.— Puerto  de Bostón. 

Luz establecida.— Noli ce to M«- 
r iners  núm. 586. Londres, 1927.
Núm. 436.— Posición.— A 2 68 

millas al 285a,5 efe la tu« de* cabo 
de Long Island.

Latitud : 42° 20’ 30” N.— Longi
tud: 71° 1’ W. (aprox.)

C arácter .— Blanca de re lám pagos 
cada 3 segundos, así:

Luz, 0.3 segundos; ocultación, 2.7 
segundos.

Elevación.— 7 metros.
(Aviso núm ero 436. 23 de Abril 

de 1927.)
ISLAS BAHAMAS.— Gran Banco de 

Bahama. —  Islas  Bimini. — Luz
restablecida.— No tice to Marinees 
núm. 1.113. W áshington, 1927.
Núm. 437.— Aviso anterior  n u 

mero 1.157 de 1926 (véase).
Situación.— Latitud: 25° 46’ N.—  

Longitud: 79° 18’ W.
Detalle.— La luz blanca fija dei 

extremo de fuera  del muelle del

puerto  de Bimini, la cual fué (Jeís-i 
fruida en 1926, ha sido de nuevQ 
restablecida.

(Aviso núm ero 437, 23 Se Abril! 
oe 1927.)
ISLA DE HAITI.— República Domi

nicana.—  Cabo Viejo Francés.*—*
Luz apagada.— Notice to M arinera  
núm . 1.122. W áshington , 1927.
Núm, 438.— Situación .— Latitud;] 

19° 40’ 30” N.— Longitud: 69« 541 
45” W.

Detalle.— Según una informaciúif 
del U. S. S. “A ntares” , en dos oca* 
siones en el mes de Marzo que pa< 
saron a 10 millas del Cabo Yíej(f 
Francés, la luz de esta  posición se! 
encon traba  apagada.

(A, vi so núm ero  438, 23 de Abril 
de 1927.)
República Dominicana.—  Cabo Sa^ 

mana.'— Luz apagada.— Notice tof 
Marinera núm. 1.123, W áshing-: 
ton, 1927.
Núm. 439.— Situación. — ¡Latitud*! 

19° 18* 30” N .— Longitud: 69° 8*
38” W.

De*alie.— En la noche del 11 d<í 
Marzo la luz del cabo Sa.mana s$ 
encontraba  apagada, según infor-, 
mación del Comandante del U. S. 
“A n ta res” .

(Aviso núm ero  439, 23 de Abril 
de 1927.)
PANARRA. COSTA DEL PACIFICO.,--*' 

Golfo de Panamá.'— Islas Perlas* 
Bajos señalados.— Notice ío Ma* 
riners  núm. 1.138. W áshmgton* 
1927.
Núm. 440.— >a) Situación.— Lali~ 

fud: 8o 11’ N.— Longitud: 78° 47* 
W. (aproz.) ,

Detalle.— A 0,5 millas al 280° d# 
la punía  W. de la isla Galera se 
ha señalado un bajo de roca do co-¡ 
ral de unos 95 m etros  de extensión, 
corh sonda encima, en ba jam ar,  da 
0,9 mefros. La m ar fo rm a rompi-en-* 
le sobre ella en ba jam ar.

b) Situación. —  Latitud : 8o 18’ 
N.— Longitud»: 78° 49’ W. (aprox.)

De!alie.— Se ha señalado un bajo 
con sonda encima n« mayor de Á5- 
metros en ba jam ar  a la a l tu ra  de 
la cr'Ga Oriental de la isla Rey, en 
las marcaciones siguientes:

P u n ta  Gorda, aJ 989°.
P u n ta  N. de la isla S. Elmo, al 

239°.
La tr ia r  tendida del Sur rorap«£ 

sobre este bajo, el cual tiene unos 
205 metros.

(Aviso número 440, 23 dé Abril
de 1927.)
Salí ¡a de Panamá.—-PueHa> de Bal

boa (proximidades). —  Cambios 
en las  luces de boyas.— Notice to 
Marinees núm. 1.029. W ásh ing 
ton, 1927.
Núm, 4.41.— Situación de la bo

ya núm. 6.
Latitud: 8o 54’ 25” N.—-Longitud: 

79r 32* 10” W.
Detalle.—Be in fo rm a que las lu 

ces de las boyas núm eros  9 y 10: 
son ahora rojas fijas.

(Aviso núm ero 441, 23 de Abril 
de 1927.)

Golfo do Guayaquil.—* 
Barloo M ala .—«Boyas tuminosaai
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establecidas.— Notice t'o M arinéis  
; núm. 1.127. W ash ing ton , 1927.

Núm. 442.— Situaciones':
a) L a titud : 3°. 4* 30” S.— L on

gitud: *80° 3’ 25” W.
b) L a ti tud :  2o 50’ 57” S.— Lon

gitud: 79° 52’ 45” W.
Detalle.— En .estas situaciones 

pan  siáo establecidas dos^ boyas lu 
m inosas  p in tadas  de *rójo y exhi
biendo cad a  una una luz blanca de 
ocultaciones. Inform ación  del vapor 
am ericano S. A. “P e rk in s” .

(Aviso núm ero  442, 23 de Abril 
de 1927.)
CHS LE.'— Bahía de la Concepción.—  

Puerto Tomé.—  Ampliación de 
datos sofore nueva luz.— Aviso -.a 

; los Navegantes núm. 68. Valpa
raíso, 1927'.
Núm. 443.-—Aviso an te r io r  nú

mero 400 de 1,927 (véase).
S i tu ac ió n — L atitud : 36° 37’ 38” 

S/—Longitud: 72° 57’ 8” W.
Detalle.— Ampliando el aviso an 

te r io r  citado, se in form a que la 
'situación de la nueva luz es la a r r i 
ba  mencionada, y que el sector lu
minoso de es ta  luz “Hinricksen” es 
de 180°, desde el mar, desde el 180° 
al 360% pasando por el E.

(Aviso núm ero  443, 23 de Abril 
de 1927.).
ISLAS FILIPINAS-— Banco Perla e 

Islote Saluag.— Luces do funcio
namiento irregular-.:— Notice to 
Marinees número 591. Londres, 
1927.
Núm. 444.— Aviso a n fermr nu

mero 703 de 1926.
Posiciones.— a) Luz del banco 

Perla . .
L a titud : 5o 50’ N.— Longitud: 119° 

45’ E. (aprox.)
b) Luz.del islote c‘aluag. 
Latitud : 4o 86’ S . — Longitud:

i 19° 28’ E.
Detalle— Se. in form a que las lu 

ces de las posiciones que so dejan 
'señaladas funcionan deficientemen
te', por lo que debe tenerse  en ellas 
poca confianza.

(Aviso núm ero 444, 23 de Abril 
cf-j 19.27.)
¿APOfL— f̂ Iar Interior. —  Golfo de 

O saka— Bahía Kobo.— Naufragio 
desaparecido. —  Notice to Mari- 
n e rs  núm. 593. Londres, 1927. 
Núm. 445 — Posición.— A 2,5 ca

bles al E. de la luz ro ja  de ocul
taciones del extremo S. del rom pe
dlas E.

L a ti tud :  34° 40’ N. —  Longitud: 
135° 12’ E. (aprox.)

Detalle.— El casco a pique (1918) 
¿fue había en la posición señ a la 
da ha desaparecido quedando lim 
pio; este lugar.

(Aviso núm ero  445, 23 de Abril 
de 1927.)
//lar interior. —  Hiro Sima.-— Wan 

Ikada Iso.— Boya lum inosa esta« 
bleoida.-—-Notice to M ariners n ú 
mero 578. Londres, 1927.
Núm. 446.— Posición.— Por fue

r a  del extremo N. del arrecife Ika- 
da leo.

L a ti tud :  34° 14’ 40” N.— Longi
tud :  132° 29’ 40” E.
; Descripción.— Boya ro ja  con luz

blanca de re lám pagos cada 5 se 
gundos.

(Aviso núm ero  446, 23 de Abril 
de 1927.)

SVIar In te r io r .—  Golfo de O sa k a .__
Hira Sso.— Naufragio a1 SE.— No-
tice tó Mariners -núm. 577. Lon
dres, 1927.
Núm. 447.—  Posición.—  A 9 ca

bles al 112°.5 de la luz de Hira Iso.
L a titud : 3.4° 37’ N. —  Longitud: 

135° 5’ E. (aprox.)
Descripción. —  Casco a pique 

(1927) de un buque.
(Aviso número 447. 23 de Abril 

de 1927.)
Madrid. 23 de Abril de 1-927.— El 

D irector general, José Núñez Qui- 
jano.

m in is t e r io  d e  h a c ie n d a

DiRECCION GENERAL DE TESO
RERÍA Y  CONTABILIDAD

Para proveer el cargo de Recaudador 
cíe Hacienda en la Zona de Buenavis- 
ta, provincia de Madrid, se abre con
curso público, conforme a lo dispues
to en el apartado b) del artículo 21 
del Reglamento de 30 cíe Junio de 
1926 (Gaceta del 8 de Julio siguien
te), dictado para ejecución del Real 
decreto de 2 de Marzo anterior (Ga-- 
ceta del 3), admitiéndose las solici
tudes en el plazo de veinte días há
biles, a contar desde el siguiente in
clusive al dé la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Dichas solicitudes deberán ser p re 
sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
acompañando la hoja de servicios 
ajusíada al modelo aprobado por Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1924; 
sin calificar si el solicitante pertene
ciere al Cuerpo general de la Admi
nistración de la Hacienda pública o a 
los Cuerpos pericial o auxiliar de 
Contabilidad de! Estado, o al de Aho
gados del Estado, y en m  caso, si ale
garen derecho de preferencia, confor
me a la base 2." del artículo 30 del 
citado Decreto de 2 de Marzo de i 926, 
certificación arreglada al modelo nú 
mero 14 de dicho Reglamento, la que 
debe ser unida inexcusablemente por 
los Recaudadores no funcionarios de 
aquellos Cuerpos, a que se refiere el 
segundo párrafo del apartado d), y 
cuantos documeníos estimen conve
nientes, en armonía eón lo dispuesto 
en el párrafo tercero del mismo apar
tado del mencionado artículo 21.

La expresada Zona 'Gene asignado 
eJ premio de cobranza para la recau
dación en período voluntario de 0.57; 
por 100, por Real orden de 26 dfe Ma
yo de 1925.

La fianza provisional que habrá de 
exigirse para desempeñar el cargo de 
Recaudador es de 1.191.575,79 pesetas 
si éste tiene el carácter de funciona
rio, y dé 2.383.151,58 pesetas en otro
C a S 0 * ,  ,  * rrLa demarcación de la referida Zona

.se ajusta exactamente a la del distri
to municipal del mismo nombre.* 

Madrid, 9 de Junio de 1927.—El Di-» 
rector general, Arturo Foreat.

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha* de hoy, se, autoriza a D. Ig~« 
nació Anitúa, Alcaide-Presidente del 
Ayuntamiento de Eíbar (Guipúzcoa), 
para rifar con carácter benéfico, en 
combinación con el sorteo de la Lote
ría Nacional de 11 de Julio próximo, 
una ternera, una máquina de coser 
“Alfa” y una bicicleta “G. A. C.” para  

dos números iguales a los de los pre
mios primero, segundo, y tercero de 
dicho sorteo, ron aplicación de sus 
productos al sostenimiento del Hospi
tal-Asilo Regional de dicha localidad, 
quedando obligado el solicitante a sa
tisfacer a la Hacienda el impuesto del 
4 por 100 establecido por el Decreto-» 
ley de 20 de Abril de 1875 y a so-* 
meter los procedimientos de la rifa a 
cuanto previenen las disposiciones vi
gentes. . .

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 7 de Junio de 1927.—El Di-* 
rector general, A. Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha-  
ber pasivo hechas en la primera  
quincena del mes de Mayo de 1927.

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Manuel Creus Esther,. 
Secretario-Contador de 
la Junta de Obras del 
puerto de Barcelona. -Se 
le concede el haber pa-* 
sivo de 10.803,13 pese
tas anuales, 3/5 de j a o a o .* 
18.055,22, por Barcelona. 10.803,13 

D. Carlos García Vargas,
Guardia 1.° del Cuerpo 
de Seguridad. Se le con
cede el haber pasivo de 
750 pesetas anuales, 25 
céntimos de 3.000, por
Barcelona ...................  750

D. Juan Monmeneu y Ló- 
pez-Reynoso, Jefe dé 
Administrapión de p r i
mera clase de Hacienda.
So le concede el haber 
pasivo de 9.600 pesetas 
anuales, 4/5 de 12.000,
por Málaga........................  9.t>00

D. José Cabrinety y Gar
cía de Paredes, Jefe de 
Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Peri
cial de Aduanas. Be le 
concede el haber pasivo 
de 5.600 pesetas anuales,
4/5 de 7.000, por La Co-
ruña ...........................’N’V* 5.600

D Miguel Maluquer y Sal
vador, Cónsul de prim e
ra  clase. Be le concede el 
haber pasivo de 7.200 ,
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Pesetas.
pesetas anuales, 3/5 de
12.000, por Barcelona...* 7.200 

D. Probo H ere jía  Pérez,
Capataz de p rim e ra  cla
se del Cuerpo de T elé
grafos. Se le, concede el 
haber pasivo de 2.800 
pesetas anuales, 4/5 de
3.500, por P a len c ia :.......  2*800

D. Modesto. Sánchez S e rra -  
dilia. Portero  tercero  de 
los M inisterios civ iles.
Se le co n ced e , el h ab e r 
pasivo de 1.200 .pesetas 
anuales, 2/5 de 3*000,
p o r M adrid ...   1.200

D. Tom ás Valls Sacristán ,
Oficial p rim ero  de Sala 
de A udiencia provincial.

. Se le concede el hab e r 

.• pasivo de 2.800 pesetas 
anuales, 4/5 de 3.500,
p o r P alenc ia ..................   2.800

D. Pablo Delgado Orqui,
G uard ia p rim ero  del 
Cuerpo de Seguridad.
Se le concede el h ab e r 
pasivo de 1.800 pesetas 
anuales, 3/5 de 3.000,
por B arcelona.....................  1.800-

D. José Pérez Muñoz/ Ce
lador del Cuerpo de T e
légrafos. Se le concede 
el h aber pasivo de 1.600 
pesetas anu-ales, 4/5 de
2.000, por M adrid ,.   1.600

D. Ramón Costoya R odrí
guez, V igilante de p r i 
m era clase del Cuerpo
de V igilancia. Se le con
cede el hab e r pasivo de 

5 500 pesetas anuales, 2/5 
de 1.250, por La Coruña. 500

D. Ju an  Pascual Blanch,
G uard ia p rim ero  del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el hab e r p a 
sivo de 600 pesetas 
anuales, 20 céntim os de
3.000’, po r B arcelona  600

D. V alen tín  Magdaleno 
Presum ido, G uardia p r i 
m ero  del Cuerpo de Se
guridad . Se le concede 
el haber pasivo de 750 
pesetas anuales, 25 cén-* 
tim os de 3.000, por Va
lencia  .............    750

Ib  E m ilio  Cortés Codose- 
ro. P o rte ro  tercero  de 
los M inisterios civiles.
Se le concede el h ab e r 
pasivo de 1.200 pesetas 
anuales, 2/5 de 3.000,
p o r M adrid ........   1.200

D. Ju an  Nieto Núñez, Al
guacil del Juzgado de 
p rim e ra  instanc ia  de 
D aim iel, Se le concede 
el h aber pasivo de 1.050 
pesetas anuales, 3/5 de 
1.750, por Ciudad Real... 1.050

P . Ju an  B au tis ta  Astiz y  
O laechea, Celador del.
Cuerpo de Telégrafos.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.600 pesetas 
anuales, 4/5 de 2.000,
p o r N av arra  ......   1.600

U.. B ernabé V alpuesta D ue-

Pesetas.
ñas, Suboficial del Cuer
po de Seguridad. Se le 
concede el "haber pasivo 
de 3.200 pesetas ^anua
les, 4/5 <de 4;000, por
M adrid ' . . .......     3.200

D. José M aría Moreno Lo
z a n o ,  Capellán del In s ti

tu to -  Oftálm ico. Se le 
concede el h aber pasivo 
dé 1.200 pesetas an u a 
les, *2/5 de 3.000, po r
M adrid ...........    1,200

D. Jac in to  S an tías y P a
llas, Capellán del Cuerpo 

^ de P risiones. Se le con
cede el haber pasivo de 
4.000 pesetas anuales,
4/5 de 5.000, po r B a r
celona ................................... 4.000

D. José Tom ás Molina, So
b restan te  p rim ero  de 
Obras públicas, supernu 
m erario . Se. le concede 
el haber pasivo de 1.600 
pesetas anuales, * 2/5 de
4.000, po r B arcelona.  1.600

D. Joaqu ín  M orilla Cam
pos, V igilante de p rim e
ra  clase del Cuerpo de 
V igilancia. Se le concede 
el ra b e r  pasivo de 750 
pesetas anuales, 3/5 de 
1.250, po r Cádiz  ........ 750

Im portan  las jubilaciones.. 60.603,13

OBREROS RETIRADOS DE LAS 
MINAS DE ALMADÉN

D. Magdaleno Esteban Vi- 
gara Risco, Obrero re ti
rado de Almadén. Se le 
concede la pensión v ita 
licia del Tesoro de 900 
pesetas anuales, por Ciu
dad R e a l . . . . . . . . . . . . . . . . ; . ......  900

D. M arcelino E nrique O.
González, O brero re tira 
do de Almadén. Sé le 
concede la pensión v ita 
lic ia  del T esoro de 900 
pesetas anuales, por Ciu
dad R ea l............* .........   900

D. Pedro Bonifacio P ra t 
Ruiz, Obrero re tirado  de 
de Almadén. Se le con
cede la pensión v italic ia 
del Tesoro de OOO pese
tas anuales, po r Ciudad
Real  .......     900

D Ju an  Pedro Moreno 
González, Obrero re tira 
do de Alm-adln. Se le 
concede la pensión v ita 
licia del Tesoro, de. 720 '
pesetas anuales, p o r  
Ciudad R eal .........  720

Im portan  las pensiones
de A lm a d é n .: . .. ., .. .. .. ..  3.520 .

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña M aría del Consueto 
Rodríguez Sánchez, v iu 
da de D. F lorentino Re-* 
donó o Sánchez, A spiran
te de p rim era  clase de 
V igilancia. Se la concede 
la pensión de Montepío, 
por* León, d e ...........   1.000

Pesetas.
— - ..... mr

D oña P ila r  Sánchez Doña> 
te, v iuda de D. E useb id  
Bravo dé la  T orre, G uar^ ^
d ia  p rim ero  de Seguri-;

• dad. Se la .concede la  
pensión de Montepío 3 el 
Oficinas, por Madrid, de. 250

Doña Mercedes T orres Ca- 
machd, h u érfana  de don 
José, Oficial tercero  dé  
Hacienda. Se la concede 
la pensión de M ontepío 
de Oficinas, p o r Sevilla,
3e ...........................................  500

Doña A urora Méndez V erá, 
v iuda  de D. Juan  Aritos
nio Nieolá s G arcía Bo'-»
rrego, Oficial m ayor dé 
Telégrafos. Se la concede 
la pensión de Montepío 
de Correos, po r Badajoz,
de .................................... . L425

Doña M atilde Gimeno Cas- 
trillo , v iuda de D. José 
Montelles, Oficial p rim e^ 
ro  de Telégrafos. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Correos, por
Madrid, d e .. ........ ................  1.425

Doña Dulce Rodríguez Z a- 
m orano, doña Emilia*
M artínez Rodríguez y do-» 
ña Carm en M artínez L a - 
carra , v iuda y h u érfan as 
de D. V íctor, Je fe de Ne
gociado de Hacienda, ju 
bilado. Se las concede la  
pensión de Montepío, p o r
Alicante, de ..........* 1.500

Doña N icanora del Olmo y 
Díaz, v iuda de D. Ju an

* Espinosa, Oficial tercero  
de Hacienda. Se la con*, 
cede la pensión de Mon-* ,
tepío, po r Gijón, de  o33$f.;

D oña Ascensión Ponce dé 
León V illanueva, v iuda  
de D. Em ilio  M artínez 
Alvarez, Sargento de Se
guridad, jub ilado. Se la  
concede la pensión de 
M ontepío, por M urcia, de. '1.O0D ¿g 

Doña Ju an a  Sáinz Rojo, 
viuda de IX F rancisco  
G arcía Aguiar, P o rte ro  
m ayor de la D irección 
general del Tesoro, ju 
bilado. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
Madrid, de-.*........................  1.000

D o ñ a M aría Guada]upe 
Sánchez O ntiveros, v iuda 
de D. Fernando Bosch 
Arín, A yudante prim ero  
del Servicio Agronómico,
Jefe de Negociado de te r 
cera clase. Se la concede 
la pensión de Montepío,
por Córdoba, de * 1.750

Doña Concepción Belm onle 
G uim erá, v iuda h u é rfa 
na de D. Francisco, Go-* 
berngdor civil. Se la 
concede la pensión del 
Tesoro, por S an ta Cruz
de T enerife , d e  ........... 2.000

Doña G racia G arcía Timé- 
nez, h u é rfan a  de don 
Agustín, Ingeniero  de 
Caminos, Canales y P u e r
tos. Se la concede la pen-*
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Pesetas.

sión de Monte-pío de Co
rreos, por A lm ería, de ... 1.150

. Dona Isabel Paz Espeso, 
huérfana' de D. Antonio,
Jefe de A dm inistración 
de tercera ciase del Guer* 
po de A rchiveros, ju b i
lado. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
M inisterios, por Madrid,
de ......   . ...................... 2.000

Doña M aría de la Luz, dona 
Benigna, y doña Es-clavi
to d Fern  án d ez Raro ón, 
huérfanas de I). Agustín,
Jefe de Prisiones, ju b i
lado. Se la concede la 
pensión, por Goruña, de. * 1.000 

Doña Juana Goenaga G u- 
ruchaga, viuda de don 
Máximo Jim énez, Oficial 
cuarto  de Hacienda. Se la 

• concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Madrid, de..................   375

Doña Isabel Pedros A Ibe
ro! a, viuda de D. A rturo  
Solfa Más, Caled rál ico 
del In stitu to  de Murcia.
Se fa concede la pensión 
de Montepío, por Mur
ria, de...............  .........  2,250

Doña Concepción Prado Ló
pez, viuda de D. José 
N avarro Mora, Agente de 
V igilancia, So la. conce
de la pensión de Monte-' 
pío de Oficinas, por Car
tagena, do..............    750

Doña Celestina de la To-< 
rre  Gago, v iuda de don 
Julio  S a a v e d ra , Regis
trador de la Propiedad, 
jubilado. Se la concede 
la pensión de Montepío,
por Madrid, de................  1.750

Doña Antonia Arévaio 
Aru ¡lar, v iuda de don 
Luis Gaztelu, Ingeniero 
de Caminos, Canales y 
Puertos, jubilado. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Madrid,
de ..............    3.750

Doña Matilde G ibert S itias, 
viuda de D, José D urán 
S ierra, Oficial p rim ero  
de Hacienda. Se Ja con
cede la pensión de Mon-< 
fepío, por Gerona, de.... 1.250

Doña Jerónim o Borona y 
Gil, viuda de D( José 
María Aguinaga, D iree- 
lo r de Sección de T elé
grafos. Se la concede la 
p e n s i ó n  de Montepío, por
Guipúzcoa, d e . . . - - ............  1.000

Doña Salvadora López P é
rez, viuda de D, Jen aro  
Genovés, R egistrador do 
la Propiedad, jubilado.
Se la concede la pensión 
de Montepío, por Palen-»
cia, de....................................  1 750

Doña María y doña Angela 
Cladera Juliá, huérfanas 
quinto de Hacienda. Se 
las concede la pensión 
de Montepío, por Balea^
res, d e ...................................  500

Doña Catalina Rullán y To;^

Pesetas.

rrelló , v iuda de D. M a
nuel L lom part, Je fe de 
N ego c i ad o de según d a 
clase de Hacienda. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Baleares,
de ................................ ..........  1500

Doña Josefa Barés M artí, 
viuda, de D. José Nava
rro  Duz, G uardia de Se
guridad. Se la concede la -  
pensión de Montepío, po r
Barcelona, d e . . . - . ................   LW 0

Doña M aría del Carm en 
Rus y de la Calle, hu ér
fana de D. Antonio, Re-: 
g istrado r de la P rop ie
dad. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de. -875

Doña Elena V icente Sán* 
chez, viuda de D, Sebas
tián J. Roda, Portero  del 
In stitu to  de Zamora, Se 
la concede la pensión de 
Montepío, por Zamora, de 833,33

Doña Carmen de Diego 
González, v iuda de don 
José M aría García G ra
ses, Oficial tercero de 
Instrucción  pública. Se 
la concede la pensión de 
Montepío de M inisterios,
por Madrid, de   ......... 1.000

Doña E lisa de T rías y 
Tas tas, doña Concepción 
Vergas Gili, doña Rosa, 
doña E lisa y doña M aría 
Verges de T rías, viuda y 
h u érfan as de D. E ste
ban, C atedrático ju b ila 
do. Se las concede la 
pensión, por Barcelona,
de .............................      2.000

Doña P etra  G arcía Sanz, 
v iuda de D. Francisco 
Lahoz H erranz, Comisa
rio  de te rcera  clase deí 
V igilancia. Se la conce
de la pensión, por Ma
drid, de...............  ..... 1.875

Doña Concepción Rincón 
A lfaro, v iuda  de D. Pa
blo Bernal, Je fe de Ne
gociado de te rce ra  clase 
de Correos. Se la conce
de la pensión, por Cór
doba, de.................................  1.500,

Doña L u isa  G aray Iza - 
gu irre , v iu d a  de D. San
tos González Valle, Ofi
cial segundo de Hacien
da, jub ilado . Se la con
cede la pensión, por Viz
caya, d e ...............................  833,33

Doña Isabel Fernández 
G arrido, v iuda de D. Jo
sé M aría Casas, Regis
trad o r de la Propiedad.
Se la concede la pensión,
por G ranada, de ....................  3.000

Doña M aría de los Ange
les Lam as Núñez, h u é r
fana de D. Fernando,
P residen te  de la A udien
cia provincial de Pon
tevedra, jubilado. Se la  
concede la pensión do 
Montepío de M inisterios, 
p o r Pontevedra, de   1.250

Pesetas.

Doña Jesusa  Puga y  Pérez, 
v iuda de D. E n rique  
L u is Fernández, S obres
tan te  p rim ero  de Obras 
públicas. Se la  concede 
la pensión de Montepío 
de Correos, por Orense,
de .......................................... i ,425

Doña M argarita F e r re r  
Gomiía, v iuda de D. F e
lipe Rivero F e rre r, In 
geniero  de Caminos, Ca
nales y Puertos. Se la 
concede la pensión de 
M ontepío de Correos,
por Valencia, de ..............  2.000

Doña M aría Pereííó A r- 
■ m engua 1, v iuda de don 

G uillerm o Babiloni, Ofi
cial de Prisiones. Se la 
concede la pensión, por
Barcelona, d e ....................... 833,33

Doña Catalina B arba Nú
ñez, v iuda de D. E leuto
rio  M artínez Delgado,
A yu dante pr i m ero .de 
Obras públicas. Se la 
concede i a pensión, por
Tarragona, d e   ......... . 1.5:00

Doña Leoncia CastriIJ-o 
Alonso,, viuda de D. Pe
dro Santiago de la To
rre , Jefe de Negociado de 
te rcera  clase de Gober
nación. Se la concede la 
pensión de Montepío, po r 
León, de............................. . :1.50fi

Importan las pensiones
de Montepío ....................  52.133,32

REMUNERATORIAS 

D o ñ a  B ernarda Marcos 
M artín, viuda de D. Te* 
les foro Rodríguez d e 
Dios, Médico, fallecido de 
epidem ia. Se la concedo 
la pensión rem u n era to 
r ia , po r Falencia, de  1.100

Importan las remunera
torias ................................ 1.100

MESADAS D-E SUPERVIVENCIA

Doña Luciana. Corral Se
rrano,- v iuda do D Ino
cencio O llauri, A lguacil 
del Juzgado de Briviesca.
Se la conceden dos m e
sadas de supervivencia:, 
al respecto de \ .000 p.e-* 
setas anuales, po r Burv
gos  .......................316,36

Doña ígnacia Calle Gonzá-* 
lez, viuda de D„ José Ga
llego, Peón cam inero. He 
la conceden dos m esadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.277,50 pese-? 
tas anuales, po r S oria .... 212,90 

Doña M aría B lanca P are-1 
ja , v iuda de D. Juvenal 
M artínez Ibáfiez, Jefe de 
núm ero  de p rim era  clase 
de Correos, jubilado. Se 
la conceden dos m esadas 
dé supervivencia, al res
pecto de 4.8Ü0. pesólas, 
p o r  M adrid ,................ *....... $00
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Pesetas.

Doña Juana Bona Tllarlo, 
viuda de D. Ramón Mar
tín, Guarda mayor del 
Distrito foresta] de Za
ragoza. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
2.372.50 pesetas, por Za-
raffoza...........................   395,46

Dona Joaquina Díaz del 
Pino, viuda de D. Fran
cisco Felices Casas, Peón 
caminero. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de .
1.460 pesetas anuales,
por Almería................   243,33

Doña Rosalía Pérez Cano- 
vaca, viuda de D- Ma
nuel Peña Gallego, Peón 
caminero. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
1.460- pesetas anuales,
por Jaén... ................... 243,33

Doña Elndin Machorro Tn-4 
chaurregui, viuda de don 
Juan José de la Rera,
Operario de Loterías. Se 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.733,75 pesetas
anuales, por Madrid ... 288,95

Doña Ángela Pichel Alon
so, viuda de D; Francis- ' 
co López, Peón camine
ro. Be la conceden dos 
mesadas al respecto de
1.460 pesetas, por Za
mora .................................  243,33

Doña Eloísa Zorrilla Ri- 
vas, viuda de D. Antonio 
Fernández, Peón cami
nero. Se la conceden dos 
mesadas al respecto de
1.460 pesetas, por San
tander ...............................  243,33

Doña Vicenta García y 
García, viuda de D. Gre
gorio Argüelles, Guarda 
mayor del Distrito fo
restal de Oviedo. Se la 
conceden dos mesadas 
al respecto de 2.372,50
pesetas, por Oviedo   395,46

Doña Matilde Manzano Co
nejo, viuda de D. Ma
nuel Lan charro, Peón 
caminero. Se la conce
den dos mesadas al res
pecto de 1.460 ‘pesetas,
por Badajoz....  .......... 243,33

Doña Purificación Funes 
Gallardo, viuda de don 
Francisco Lacalle, Peón 
caminero. Se la conce
den dos mesadas al res
pecto de 1.460 pesetas,
por Jaén...............................   243,33

Doña Bernardina Salazar 
Moreno, viuda de don 
Juan Martínez, Guarda 
segundo del Canal de 
Isabel II. Be la conceden 
dos mesadas al respecto 
de 1.825 pesetas, por
Madrid ..............   304,16

Doña Prudencia La Parra

Pesetas.

Escudero, viuda de don 
Miguel Martínez, Capa
taz de término. Be la 
conceden dos mesadas al 
respecto de 1.8-25 pese
tas, por Cuenca.............  304,16

Doña Micaela Cosme Mo
rales, viuda de D. Ca
milo González, Peón ca
minero. Be ia conceden 
dos mesadas al respecto 
de 1.460 pesetas, por
Zamora..............    243,33

Doña Tomasa Martínez 
Casado, viuda de D. Fe
lipe del Canto, Peón ca
minero. Se la conceden 
dos mesadas a.1 respecto 
de 1.460 pesetas, por
León .................................. 243,33

Doña Manuela García Ro
dríguez, viuda de D. Ma
nuel Alvarez Morales, Jar
dinero del Ministerio de 
Instrucción pública Se la 
conceden iros y media 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 2.000 
pesetas anuales, por Ma
drid  ............................... 583,31

Doña Manuela Rubio Martí
nez, viuda de D. Galo Mo- 
yano, Cabo del Cuerpo de 
Seguridad, jubilado. Se la 
c o nc e ci en c me o m osadas 
de supervivencia, al re s - . 
pecio de 1.100 pesetas
anuales, por Madrid  458,30

Doña Dolores Fernández'
Navia, viuda de D. José 
Barco, Portero segundo 
de Telégrafos, Be la con
ceden cinco mesadas de 
supervivencia, al respecto 
de 3.500 pesetas anuales,
por Badajoz....................... 1 458,30

Doña María Dolores Corra
les Sánchez, viuda de don 
Andrés Martín Calles, Ofi
cial primero de Telégra
fos, jubilado. Be la con
ceden cinco mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 2.800 pesetas, por 
Salamanca ...............................1.166,60

Doña Aurea y doña Santa 
Medina Rodríg&iez, huéi- 
fanas‘ de D. Antolín, Or
denanza de Telégrafos, 
jubilado. Se la conceden 
cinco mesadas de super
vivencia, al respecto de 
1,200 pesetas anuales, por -
Ciudad Real.... ........  500

Doña Asunción Modroño 
' Alonso, viuda de D. Ber
nardo Carrascal, Profesor 
de Gimnasia del Instituto 
de Zamora. Se la conce
den tres y media mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.500 pesetas
anuales, por Zamora   437,50

Doña Francisca Cerviño, 
viuda de D. Juan Anto
nio Asenjo, Capataz de 
Telégrafos, jubilado. Be 
la conceden cinco mesa
das de supervivencia, al

Pesetas,

respecto de 2.100 pesetas 
anuales, por Zamora.  875

Importan las mesadas de 
supervivencia, por una 
sola vez............    10.443,4$

RESUMEN 
Importan las jubilaciones... 60.603,13 
Idem los obreros retirados

de las Minas de Almadén. 3.520
Idem las pensiones............... 52.133,31
Idem las remuneratorias... 1.100 
Idem las mesadas de su

pervivencia ....................  10.443,4$

T o t a l   .......  127.799,8!

Madrid, 3 de Junio de 1927.—El Db 
rector general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO OE FOMENTO

NEGOCCIADO CENTRAL '
En cumplimiento a lo dispuesto ei? 

la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de fecha 6 del 
actual núm. 591 (G a c et a  de hoy),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
b ien . nombrar Portero quinto de los 
Ministerios civiles, con destino a la 
Jefatura, de Obras públicas de Las 
Palmas (isla de Grjan Canaria), a Da
niel Casimiro Fresno Soriano, exce
dente de igual clase y sueldo anual 
de 2.000 pesetas.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde & V. S. 
muchos años, Madrid, 9 de Junio de 
1927.—El Jefe del Negociado Central, 
César A. de Arruche,
Señores Oficial mayor de la Presiden

cia del Consejo de Ministros y Or
denador de Pagos de la misma.

DIR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  
PUBLICAS

Vista ia instancia dirigida al ex
celentísimo Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros, y pasada a este Mi
nisterio, en la que la Sociedad de 
chófers '‘Adelante”, de Valencia, so
licita se aprueben, respecto a ios 
conductores de vehículos con motor 
mecánico, las conclusiones siguien
te s :

1.a Que no procede cobrar a los 
conductores que posean el título o 
certificado de aptitud con fecha pos
terior a doce meses, o que se dedi
quen o quieran dedicarse al servicio 
público, otros derechos que los qué 
determina la Real orden de 7 0  Ju
lio de 1926. <0

2.a Que se supriman todas ras Es
cuelas ambulantes de chófers, consi
derando únicamente válido el certi
ficado oficial de la Escuela Industrial.

3.a Quedos exámenes para la ob
tención del título oficial se verifiquen 
en el local de la Escuela Industrial 
y ante un Tribunal como se consti
tuye para cubrir plazas con destiuo 
al Ayuntamiento, permitiendo en ca
lidad de oyente la asistencia de una 
Comisión de la Sociedad; y propone'
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$1 plazo .cíe 'duración de loa e-studios,
4.a Exclusión de los que padecen 

Varios defectos físicos. *
5.a Que se reconozca la persona

lidad jurídica de la entidad que sus
cribe.

6.a Que no se incluya al conduc
tor de automóviles cíe servicio *p ar
ticular. en la categoría del servicio 
doméstico.
V 7.a Que cuando se dicte alguna 
disposición se comunique de- oficio a 
Jas entidades profesionales; y

8.a Que cuando se resuelva la pre
sente petición, se la comunique a di- 
j£ha Sociedad.
í í . Resultando: v

1.° Que el origen de haberse pre
sentado la instancia mencionada es .el 
haberse insertado en el Boletín O fi
cial de Valencia, un •anuncio en el que 
la Jefatura de Obras públicas de di
cha provincia hacía saber a los con
ductores de vehículos con motor me
cánico destinados al servicio público 
se procedía al canje de los “ carnets” 
antiguos por los de los modelos apro
bados; teniendo los interesados nece
sidad al presentarse de acompañar al 
L“ carnet■ ” antiguo una fotografía, una 
póliza de 2,40 pesetas y una peseta; 
que entregarán para proveerles del 
xiuevo “ carnet” ; obedeciendo también 
¿la 'presentación de la instancia por 
tener conocimiento los interesados 
J>or la Jefatura-do Obras públicas ci
tada que no sólo habían de pagar las 
'cantidades indicadas, 'teino también 
lluevos derechos y acompañar un cer
tificado de un Ingeniero que, natu
ralmente, había de cobrar sus emo
lumentos.

■2,° Que una de'las dudas que ex
pone la Sociedad citada, es si con la 
publicación del vigente Reglamento 
de automóvil queda o no subsistente 
la Real orden de 3 de Noviembre de 
‘¿925 (G a c e t a  del 25), en la que se 
detalla la forma en que ha de hacer
le  la revisión de permisos a los con
ductores.

-Considerando:
i.° Que la Real orden de 7 de Ju

lio de 1926 (G a c e t a  del 16) dispone 
que los conductores que en aquella 
fecha prestaban servicios de la ca
tegoría que fuese-, se les proveyese 
de Ja nueva libreta sin gasto alguno, 
salvo el de su confección; y que como 
aclaración a tal disposición se dictó 
la Real orden de £4 de Agosto de 1926 
(G a c e t a  del 30), en la que se dispo
ne que para obtener la libreta de 
conductor" de primera clase los que 
prestaban con anterioridad servicio 
en la línea de transporte de viajeros, 
es necesario que acrediten la aptitud 
necesaria según uno de los procedi
mientos que se indican en el artícu-1 
Jo 5.°, c), 2.a condición del vigente 
•Reglamento; y como en esta disposi
ción sólo se mencionan las condicio
nes que debe cumplir el conductor 
habilitado para el transporte de via
jeros, queda, subsistente lo dispuesto 
en la. Real orden de 7 de Julio de 
1926 sobre provisión de la nueva li
breta sin gasto alguno, salvo el de 
confección, a excepción, naturalmen
te, del-que se pueda tener para ad
q u i r i r  el certificado a que no hace 
mención en la Real orden de 24. rU

Agosto de 1926, por cuanto es una 
nueva, .condición que establece el v i
gente. Reglamento para cerciorarse de 
las condiciones prácticas del conduc
tor al que se le confía el servicio de 
líneas'de viajeros.’

2.° Qíié en cuanto a lo que pro
pone la Sociedad solicitante en das 
conclusiones 2.a, 3.a, 4A y j6,a, gio son 
aceptables, porque - sería variar lo 
dispuesto en el vigente» Reglamento, 
cosa que no puede hacerse por este 
Ministerio/'por haber sido aprobado 
el mismo por la Presidencia del Con
sejo de Ministros, a propuesta de la 
Junta central de Transportes.

3.° Que por lo que se reitere a las 
conclusiones. 5.a, 7.a y 8.a, tampoco son 
aceptables, *pues la representación de 
toda Sociedad reconocida oficialmente, 
según lo dispuesto en el artículo 7.° g) 
y h), puede obtener los datos que le 
interesen, y  además de que en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  se publican las Reales 
órdenes v demás disposiciones impor
tantes.

L° Que todas las disposiciones de 
fechas anteriores al vigente Reglamen
to de .automóviles, y  que con él se re
lacionen, quedan anuladas par éMe, en 
cuanto en él se'disponga cosa en con
trario, necesitándole, antes de efectuar 
cualquier variación, que lo disponga la 
Junta Central de Transportes.

5.° Que en cuanto a las cantidades 
abonadas hasta la presente fecha por 
los que solicitaron y estuvieron la ins
cripción de automóviles y ¿Remisos de 
conducción de vehículos de motor me
cánico, se consideren Como válidos, n0 
dando lugar a resolución alguna las 
reclamaciones que »en lo sucesivo se 
presenten sobre las mismas.

6.° Que en evitación de nuevas pro
puestas de variaciones en lo dispuesto 
en el vigente Reglamento dé automó
viles, de consultas sobre abono de de
rechos y de interpretaciones en las dis
posiciones dictadas, convendría dar ca
rácter general a esta disposición, pu-: 
blicándola íntegra en la G a c e t a  d e  
M a d r id  para conocimiento de las Je
faturas de Obrás públicas, Autoridades 
e interesados el! el asunto de que se

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, se ha .servido disponer:

1.° Que a los conductores de ve
hículos que prestaban servicio en lí
neas de transportes de viajeros con 
anterioridad a la vigencia del presente 
Reglamento de automóviles, una vez 
obtenido el certificado que se mencio
na en la Real orden de 24 de Agosto . 
de 1926, se les provea de Ja libreta de 
conducción con las condiciones que se 
detallan en la Real orden de 7 de Julio 
de 1926.

2.° Que las peticiones que hace la 
Sociedad de “ chófers” “Adelante” , de 
Valencia, no pueden ser atendidas por 
Jas razones expuestas en los conside
randos segundo y tercero.

o.° Que no se admitán propuestas 
que se relacionen con varicViones en 
lo di s.n í .i 0: ? t o e n - e 1 v i g o n le Re g 1 a me n t o 
de automóviles, en este Ministerio, de
biendo los interesados dirigirse direc
tamente para, la resolución .cíe las,mis-* 
mas a la Junta Central de transportes.

Vo Que toda disposición anterior a

la fecha de la aprobación del vigente 
Reglamento de automóviles, y que no 
se mencione en el mismo como aclara
ción a lo que en él se; dispone, queda 
anulada, no podiendo fundarse en ella 
petición alguna.

5.° Que las cantidades abonadas 
hasta lavpréseníe fecha.por inscripción 
de automóvil os, obtenciones de libre
tas de -conducción, honorarios, de toda 
clase do inspecciones que hasta ahora 
hayan sido sufragados por los dueños 
de los vehículos de tracción mecánica 
y conductores, sean válidds y sin de
recho a reclamación.

6.° Que se publique la presente re
solución con carácter general en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento 
de las Aulofidades, Ingenieros Jefes 
de Obras públicas de provincias e in
teresados. *

Lo.que de orden del Sr. Ministro co
munico a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 4 de'-Junio dê  1927.— El 
Director general, P. A., Martínez S. Gi- 
jóri.
Señores Presidente de la Sociedad d é  

“ chófers” “ Adelante” , de Valencia, 
Ingenieros Jefes de Obras pública# 
de todas las' provincias y demás in
teresados.

SECCION DE MINAS E INDUSTRIAS 
METALURGICAS

PERSONAL

v Vista la instancia presentada en 
este Ministerio por D. José Gea Camn 
pos, Auxiliar facultativo del Cuerpo 
de Minas, afecto al Distrito minero 
de Almería, y vistos el favorable in
forme emitido por su Jefe y el cer
tificado facultativo qué acompaña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un segundo y último 
mes de prórroga a la licencia que por 
enfermo-aviene disfrutando, durante» 
el cual no se le acreditará sueldo al-* 
guno, de conformidad con lo dispues-* 
to en el artículo 33 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de 22 
de Julio de 1918 y. la Real orden do 
12 de «Diciembre de 1924.

Be tten f orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y  de-¡ 
más efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 7 de Junio de 1927. 
P. D., SI Jefe de la Sección, J. R. Va* 
liente.
¡Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO, INDUSTRIA Y SEGUROS
Se pone en conocimiento del pú

blico que la Sociedad de Seguros 
“ Plus U ltra” lia trasladado su domi
cilio social a Madrid, plaza de- las 
Cortes, 6,! y conferido el cargo de D i
rector-Gerente a D. Walter Simmros 
y  Frever.

Madrid, í  de Junio de 1927.— El Di
rector general, G. de Madariaga.

íUieeRQrés de Rivartonevíia.. .l.S, A.l.


